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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Nombre del organismo contratante MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: CONTRATACIÓN DIRECTA 	N°: 	47 	 Ejercicio: 2016 
Modalidad: Sin modalidad 
Expediente DGN N°: 2446/2016 
Rubro comercial: Ferretería 
Costo del pliego: sin costo 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 

CONTRATACIONES 
SAN JOSÉ 331/3, Piso 2°, C.A.B.A. 

Tel/ Fax: 4124-0656/44/45/46/47/48/49 

Hasta el día y hora fijados para el Acto de Apertura de 
Ofertas 

ACTO DE APERTURA 

Lugar/Dirección Día'y Hora 
29 de diciembre de 2016 alas 11.00 hs 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y IMPORTANTE 
CONTRATACIONES Se recomienda a los oferentes hacer la presentación 

SAN JOSÉ 331/3, Piso 2°, C.A.B.A. del sobre conteniendo la propuesta con la debida 
Tel/ Fax: 4124-0656/44/45/46/47/48/49 anticipación a la hora fijada para la el acto de apertura, 

teniendo en cuenta la demora que ocasiona el trámite 
de ingreso. 

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN  

El presente llamado tiene por objeto la "Contratación de una empresa para la provisión y 
colocación de tres (3) redes anti-palomas para el edificio sito en la calle Moreno 1844/48 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires". 

La contratación constará de un (1) renglón de acuerdo a'rá Planilla de Cotización - Anexo II. 

2. RETIRO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  

o 
ci Eh:Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su consulta 

é la página oficial de la Defensoría General de la Nación: 

• ttp://www.mpd.qov.ar/index.php/compras-y-contrataciones  
o 

El Pliego de Bases y Condiciones deberá retirarse personalmente,  bajo apercibimiento de ser 
desestimada su oferta, en el Departamento de Compras y Contrataciones —sito en la calle. San 
José 331/3, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 09.30 a 16.00— en forma 
gratuita. Al 'retirar el pliego el interesado. deberá identificarse y consignar domicilio, teléfono y una 
dirección de correo electrónico que será registrada y se considerará válida para la remisión de 
circulares y demás comunicaciones que sean necesarias remitir a los interesados. 

3.  CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

Las consultas de carácter técnico y/o administrativo al1,51iego .de Bases y Condiciones deberán 
efectuarse por escrito hasta tres (3) días hábiles antes-dé' la fecha fijada para el acto de apertura, 
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estableciendo domicilio para efectuárlas: Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle 
San José 331/3, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9.30 a 16.00 
hs., tel: (011) 4124-0656/0647/0644. También podrán remitirse por correo electrónico a la 
siguiente dirección: contratacionesmpd.qov.ar  indicando en el asunto el número y objeto de la 
contratación. 

Asimismo, por razones operativas y a fin de lograr celeridad en la elaboración de las circulares a 
cursar a los interesados, se solicita que tales solicitudes sean confeccionadas en una única 
presentación por cada uno de ellos, sin que ello menoscabe el derecho de efectuarlas dentro del 
plazo establecido las veces que sea necesario. 

Las respuestas, aclaraciones y/o Modificaciones al Pliego, que no alteren el objeto del 
requerimiento, sean éstas originadas por el organismo o por consultas realizadas por los 
interesados - se circularizarán de igual' forma, hasta el día hábil anterior a la fecha tope fijada para 
la presentación de ofertas (acto de apertura), a todas las personas que hubiesen retirado el pliego. 
Las circulares formarán parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones. 

4.PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La presentación de las ofertas deberá efectuarse en el Departamento Compras y Contrataciones 
de la Defensoría General en la calle San José 331/3, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas. 

LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS OFERTAS DARÁ LUGAR A SU RECHAZO 
SIN MÁS TRÁMITE. 

El presente procedimiento de selección del contratista es de etapa única, por lo tanto las ofertas 
deberán presentarse en un único spbre cerrado de acuerdo a lo establecido en el Art. 11 
"Requisitos Formales para la Presentación de Ofertas" del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales, incluyendo tanto la documentación y constancias exigidas por el Artículo 19 del Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales, el presente Pliego, como así también la propuesta 
económica, de la cual deberá agregarse una copia. 

Asimismo deberá presentarse junto con la oferta el Pliego de Bases y Condiciones que rige la 
presente contratación, las especificaciones técnicas y circulares debidamente suscriptos por el 
oferente o representante autorizado. 

No se admitirán modificaciones, agregados y/o alteraciones a las ofertas ya presentadas. 

Nota: En caso de presentarse documentación en copia, ésta deberá ser debidamente certificada 
por Escribano Público, o bien presentar el instrumento original en el Departamento de Compras y 
Contrataciones, para su cotejo y posterior certificación de la respectiva copia. 

IMPORTANTE: 

LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SIGNIFICA DE PARTE DEL OFERENTE EL PLENO 
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODAS LAS CLÁUSULAS QUE RIGEN EL LLAMADO A 
CONTRATACIÓN (INCLUYENDO LAS CIRCULARES EMITIDAS QUE SE LE HUBIERAN 
COMUNICADO). 

Se recomienda conservar copia del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación y las 
circulares que lo integran dado que será de gran utilidad al eventual adjudicatario hasta la 
finalización del vínculo contractual. 

5. CONSTITUCIÓN DE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA Y DOMICILIO 

El oferente debe constituir, con carácter de declaración jurada, una dirección electrónica donde 
serán válidas todas las comunicaciones que se le cursaren. Para dar por cumplido este requisito, 
deberá completar y suscribir debidamente el Anexo I del presente. 

Asimismo y con iguales efectos, debe constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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6. FORMA DE COTIZACIÓN  

Se deberá cotizar en pesos, IVA incluido, indicando el precio unitario, el total del renglón, y el total 
general de la oferta (en números y letras); detallando asimismo los descuentos o bonificaciones 
que puedan ofrecerse. 

Aquellas ofertas que estén expresadas en otra moneda no serán consideradas. 

No se aceptarán adicionales de ningún tipo. 

Los precios ofertados deberán incluir la mano de obra, la provisión de todos los elementos 
necesarios (movimiento de muebles, materiales, herramientas y máquinas, gastos de transporte, 
embalaje, estiba, flete, descarga) para poder cumplir con lo requerido en forma satisfactoria. 

A tal fin, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo II — Planilla de cotización del presente. 

7.PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

El plazo de mantenimiento de oferta será de 60 (sésenta) días hábiles; dicho plazo será 
prorrogado automáticamente por lapsos iguales en caso de que el oferente no manifieste en forma 
fehaciente su voluntad de no renovar la oferta, con una antelación mínima de 10 (diez) días 
hábiles al vencimiento de cada plazo. 

8.GARANTÍAS  

Los oferentes y adjudicatarios deberán constituir sus garantías a favor del "Ministerio Público de la 
Defensa- Defensoría General de la Nación". 

En el caso de constituirse las garantías de mantenimiento de oferta y/o de adjudicación mediante 
seguro de caución, las compañías aseguradoras que aprueben las pólizas respectivas deberán 
encontrarse autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, y contar con acreditada 
solvencia y trayectoria. Queda a criterio de este Ministerio Público de la Defensa la aceptación de 
la compañía propuesta. 

IMPORTANTE: la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento del contrato podrá 
instrumentarse mediante un pagaré, siempre que el monto de la garantía no supere la suma de 
PESOS CINCO MIL ($5.000). 

9. MIPYME Y COMPRE NACIONAL  

Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y formas asociativas comprendidas en el artículo 1° 
de la Ley N° 25.300 (LEY DE FOMENTO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA), 
así como aquellas que sean proveedoras de bienes de origen nacional, conforme Ley N° 25.551 
(COMPRE TRABAJO ARGENTINO). y Decreto N° 1600/2002 (reglamentación de la Ley N° 
25.551) y deseen beneficiarse con las prerrogativas establecidas en dichas normativas, deberán 
acompañar una declaración jurada que de fe de ello, sin perjuicio de la facultad de la Comisión 
de Pre-adjudicación de solicitar la documentación adicional que estime pertinente a fin de 
acreditar dicha situación. . 

O. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS  

La adjudicación se efectuará a la oferta que se estime más conveniente para el Ministerio Público 
de la Defensa, teniendo en cuenta el precio, la calidad:, la idoneidad del oferente y las demás 
características de la oferta. 

11.VISITA OBLIGATORIA AL LUGAR DE TRABAJO  

Se deberá presupuestar luego de la visita al inmueble sito en Moreno N° 1844/48, a fin de que los 
oferentes puedan interiorizarse del lugar donde se ejecutarán los trabajos, como así también todo 

c cuanto pueda influir en el justo precio de la oferta no pudiendo en consecuencia por ninguna razón 
S idocar desconocimiento o existencia de factores imprevistos. •cc , «O 

715 rr. 
:picha visita, deberá coordinarse con el Depósito de la Defensoría General de la Nación al correo 
llectrónico rpaschetta@mpd.gov.ar, Tel: 4382-6147, quien otorgará el certificado correspondiente •=• 

o  . 	
tc,

° 	or la misma vía. El mismo deberá adjuntarse con la oferta. ti. 
1-.°) kr g 
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La omisión de la visita previa al acto de apertura de ofertas por parte del oferente dará lugar a la 
desestimación de la oferta sin más trámite. 

12.PERSONAL  

Con carácter previo a la iniciación de los trabajos, el adjudicatario deberá presentar con carácer 
de Declaración Jurada una nómina de las personas que intervendrán en los trabajos contratados, 
con indicación de cargo, nombre y documento de identidad. Dicha comunicación se mantendrá 
actualizada teniendo en cuenta las altas y bajas que puedan producirse durante el transcurso del 
contrato. 

En caso de corresponder, deberá contemplarse específicamente la habilitación para realizar 
trabajos en altura. 

Toda persona que desarrolle tareas dentro del Ministerio Público de la Defensa deberá contar con 
una credencial a la vista que lo identifique a él .y a la empresa para quién trabaja. 

El personal encargado de la ejecución de los trabajos, deberá contar con herramientas propias, 
específicas de su oficio. 

13.SEGUROS. NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO: 

En forma previa al inicio de los trapajos, el adjudicatario deberá presentar copia de. pólizas y 
comprobantes de pago de: 	• 

13.1- Seguro obligatorio conforme Ley de Riesgos del Trabajo (LRT) y de vida obligatorio: 

El contratista deberá acreditar por medio fehaciente (certificación extendida por la compañía 
aseguradora o copia certificada del contrato de afiliación y sus anexos) que el personal empleado 
se encuentra amparado en contrato de seguro obligatorio celebrado con una Aseguradora de 
Riesgos del Trabajo de su elección, en cumplimiento con las disposiciones emanadas de la Ley de 
Aseguradoras de Riesgo de Trabajo N° 24.557, normas reglamentarias y complementarias. 

Deberá presentar además, las pólizas correspondientes al Seguro de Vida Obligatorio conforme a 
lo normado por el Decreto N° 1567/74, normas reglamentarias y complementarias. 

En caso de subcontratar trabajadores autónomos, cada uno de ellos deberá contratar los seguros 
pertinentes. 

13.2-Seguros de Responsabilidad Civil: 

El adjudicatario tendrá un Seguro de Responsabilidad Civil frente a terceros que cubra toda 
pérdida y/o reclamo por lesiones perManentes o temporales y/o daños y perjuicios, o destrucción 
de la propiedad, robo e incendio, resultantes de cualquier acto, omisión u operación del contratista 
y/o subcontratista y/o personal dependiente; así como también por las cosas de que se sirva, o 
que tiene a su cuidado; causadas a cualquier persona incluyendo muerte, y a bienes de cualquier 
clase; que puedan producirse como efecto o consecuencia de la ejecución del contrato. Como 
también, contra todo tipo de reclamos judiciales y/o extrajudiciales, y los costos y gastos derivados 
de las mismas. 

El monto de la suma asegurada ascenderá al equivalente de pesos un millón ($ 1.000.000). 

13.3- Requisitos de los seguros contratados: 

El adjudicatario observará los siguientes requisitos en lo relativo a la totalidad de los seguros a 
Contratarse: 

Las pólizas deberán tener yigencia igual a la duración de lo contratado, debiéndose contratar las 
mismas compañías de seguros de "redbnocida responsabilidad" a satisfacción de esta Defensoría 
General. 

4 
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Todas las pólizas de seguros y comprobantes de pago, serán entregados debidamente endosados 
en el Departamento de Arquitectura de la Defensoría General de la Nación, antes de la iniciación 
de los servicios, reservándose aquella el derecho de verificación. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos por el presente punto, provocará la 
rescisión del contrato de pleno derecho, sin que ello genere derecho a reclamo alguno por parte 
del contratista. 

14.LUGAR DE ENTREGA Y PRESTACION DEL SERVICIO  

La provisión y colocación de las redes se efectuará en el edificio sito en la calle Moreno N° 1844/48 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires según Lámina 1 ádjunta. 

15.FLETE Y DESCARGA 

El flete y la descarga de la totalidad de los materiales serán por cuenta del Contratista. Deberá 
coordinarse con la administración del edificio los horarios permitidos para efectuar las descargas 
que sean requeridas. 

16.PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

El plazo de ejecución de los trabajos será de hasta quince (15) días hábiles desde la aceptación 
de la Orden de Compra. 

No se computarán dentro de estos plazos aquellos días correspondientes a los recesos judiciales 
(Feria Judicial). 

17. DÍAS Y HORARIO DE LOS TRABAJOS  

Días hábiles de 7.30 hs. a 13.30 hs., previa coordinación con el Depósito de la Defensoría General 
de la Nación (Teléfonos: 4382-6147- Correo electrónico: rpaschetta@mpd.gov.ar). 

18. LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS: 

Las limpiezas periódicas y la limpieza final de obra, son de carácter obligatorio y serán ejecutadas 
por cuenta y cargo del adjudicatario. Cada fin de jornada laboral deberá quedar todo en perfectas 
condiciones de habitabilidad, debiéndose guardar extremo cuidado a la hora de ejecutar los 
trabajos en virtud de facilitar lo mencionado y salvaguardar el mobiliario y equipamiento de oficina 
que pudiera verse afectado por los trabajos. 

19. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  

El adjudicatario será responsable por los daños y/o perjuicios que durante la ejecución de los 
trabajos pudieran sufrir los bienes de la Defensoría Pública Oficial, el personal de la misma y sus 
bienes, y/o terceros y sus bienes por causas imputables al adjudicatario o a sus dependientes, ya 
sea por su culpa directa o causas eventuales; quedando a su cargo reparar y/o reponer todo 
elemento de propiedad de este Organismo que resultara dañado o destruido por acción u omisión 
de su personal. 

20.PLAZO DE GARANTÍA DE LOS TRABAJOS 

A partir de la fecha de la recepción definitiva de los trabajos, comenzará a regir el plazo de 
garantía de sesenta (60) días corridos, durante el cual el adjudicatario corregirá sin cargo alguno, 
cualquier defecto producido por deficiencias en la ejecución de los trabajos o por la mala calidad 
de los materiales empleados. 

21.RECEPCIÓN PROVISORIA Y DEFINITIVA 

La recepción provisoria será efectuada por un representante del Departamento de Arquitectura 
mediante acta o remito de recepción y entrega de los trabájos encomendados al adjudicatario. 

La Recepción Definitiva se otorgará dentro del plazo de siete (7) días hábiles, el que se contará a 
partir del- día siguiente a la fecha de recepción provisoria. 

MARCEL , MONTALDO 
subsecretariu 
Opiensoria Generiil 	tr4 Nación 
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22. FACTURACIÓN 

Las facturas deberán ajustarse a la reglamentación vigente emitida por la Administración Federal 
de Ingresos Públicos. 

Conforme la Resolución Gral. (AFIP) N°2853/2010 los proveedores de la Administración Nacional 
que deban solicitar el Certificado Fiscal para Contratar conforme lo establece la Resolución Gral. 
(AFIP) N° 1814/2005 y sus modificatorias (salvo aquellos sujetos excluidos por el Art. 2° de la 
Resolución Gral. (AFIP) N°2853/2010), deberán cumplir con el régimen especial para la emisión y 
almacenamiento electrónico de comprobantes originales que respalden las operaciones de 
compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y de 
obras y de las señas o anticipos que congelen precios. 

Dirección de Correo electrónico para la presentación de facturas:  

arquitectura@mpd.gov.ar  

Para los casos en que el proveedor no tenga obligación legal de emitir factura electrónica el  lugar 
de presentación de las facturas: será .en la Mesa de Entradas de la Defensoría General de la 
Nación, ubicada en San José 331 PB, C.A.B.A. Si las facturas fueran presentadas con 
posterioridad a la fecha de Conformidad Definitiva, el plazo para el pago (30 días según art. 52 
Pliego Único de Bases y Condiciones) será computado desde su efectiva presentación. 

Forma de presentación de las facturas: 

Respecto del Impuesto al Valor Agregado esta Defensoría General de la Nación reviste el carácter 
de sujeto "EXENTO" por tal motivo las facturas deben estar identificadas con la letra B o C, de 
acuerdo a lo establecido por la Resolución Gral. (AFIP) 1415/2003. 

Asimismo se indicará en cada factura: 

-Nombre: DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION. 
-Domicilio: Av. Callao 970. (1023) Capital Federal. 
-Indicar condición frente al I.V.A. "EXENTO". 
-Forma de pago: Depósito Bancario. 
-Nro. CUIT: 30-69115699-7 
'-Número y fecha de la orden de compra 
-Número del expediente 
- Número y fecha de los remitos de entrega, y agregado de los mismos, debidamente 
conformados 
-Número, especificación e importe de cada renglón facturado 
-Importe total bruto de la factura 
-Monto y tipo de descuentos, de corresponder 
-Importe neto de la factura. 

AGENTE DE RETENCION: Esta Defensoría General de la Nación actúa como agente de 
retención del Impuesto al Valor Agregado. Los sujetos indicados en el inciso a) del art 5 de la RG 
2854/10 de AFIP, deberán acreditar su inclusión como agentes de retención en las nóminas 
pertinentes, exhibiendo la publicación en el boletín oficial de la respectiva nómina. Dicho 
requerimiento debe ser cumplido en el periodo comprendido entre la fecha de notificación de la 
orden de compra y la presentación de la factura correspondiente. 

Alta de beneficiario. El adjudicatario deberá poseer ALTA DE BENEFICIARIO (Anexos I y n), 
otorgado de conformidad a la Disposición Conjunta N° 9/2015 de la CONTADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN y N° 36/2015 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por la que se aprueban 
los Anexos antes señalados. 

Plazo de pago: El plazo para el pago es de 30 días (art. 52 del Pliego único de Bases y 
Condiciones) el cual será computado desde la recepción definitiva o desde la presentación de la 
factura si fuera presentada con posterioridad a la recepción definitiva. 

23. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en pesos (moneda nacional), mediante transferencia bancaria por medio del 
Tesoro Nacional, conforme las disposiciones de la Resolución 262/SH/95. 

6 
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En forma previa a la adjudicación, el proveedor deberá obtener el Alta de Beneficiario, sino la 
tuviere deberá completar los formularios correspondientes emitidos por el Ministerio de Economía 
y presentarlos ante el Departamento de Contabilidad o el de Contrataciones, sitos en San José N° 
331/3, 3° y 2° piso respectivamente, C.A.B.A. 

( MARCELO A. MONTALDe 
Subsecretario Administrativ,., 
Delensorie General de la Nación 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

RENGLÓN N.° 1: 

Provisión y colocación de red de nylon blanca, anudada de 50 mm (multifilamento) que mantiene 
la forma de los rombos para impedir el ingreso de las palomas. Resistencia de 250 kg por m2. 
Para sujetar la red se deberán colocar anclajes (pitones) sobre el contorno de cada aire luz. Los 
trabajos se realizarán con silleteros y/o andamios, todo provisto por el contratista y a su 
consideración. 

Todas las medidas y el material gráfico que figuran en el presente pliego son meramente 
orientativas a fines de facilitar la cotización de los trabajos involucrados, resultando necesario un 
replanteo y verificación definitiva de estas antes de comenzar la obra. 

Todos los Trabajos, comenzando con la cotización de los mismos, deberán realizarse según las 
REGLAS DEL ARTE. 

MARCELO A. MOR ALDO 
Subsecretario Administr 
Defensorie Generr,I de 1 

7 



•1. Año 2016- Bicentenario de la Declaración 
de la Independencia Nacional 

,S0:44te:0 Mo:,/fr, 44 Aaóa  

.9.942.5citía 	407,et,elt.4 4 eyK:0001 

ANEXO I  

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORIA GENERAL DE LA NACIÓN 

CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL  

Procedimiento de Selección:  

Tipo:  

Clase: 

Modalidad:  

N°: 

Ejercicio: 

Lugar, día y hora del Acto de Apertura: 

Declaro 	bajo 	juramento 	que 	constituyo 	domicilio 	especial 	en 	la 

calle 	  N° 	 , piso 

	, departamento 	 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Código Postal: 

	Teléfono 	 ;y 	la 	siguiente 	dirección 	de 	correo 	electrónica: 

	  donde serán válidas todas las 

comunicaciones que se me cursen. 

Firma: 

Aclaración: 

Carácter: 

Lugar y fecha: 

11,  
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ANEXO II  
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

PLANILLA DE COTIZACION  

Reng. Descripción Cant. 
Unidad 

de 
medida 

Precio 
unitario 

Precio 
Total 

1 

Provisión y colocación 
de red anti-palomas 
(Conforme 
Especificaciones 
Técnicas). 

3 Unidad $ $ 

PRECIO TOTAL DE LA OFERTA $ 

TOTAL SON PESOS 	 (en letras) 

Firma 

Aclaración 

9 
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La negativa a dar vista de las actuaciones se considerará falta grave del 
funcionario o agente al que corresponda otorgarla. 

TER? SITA SECO PON -,,GRETNIP 
uffirracpmaslat  

La vista del expediente no in errumpe los pinos. 

Artículo 5.-Garantías. 

I.- Clases: 

2 

PLIEGO (INICO DE BASES Y CONDICIDNES GENERALES 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

Artículo 1.- Ámbito de Aplicación. 

Las normes contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO UNICO 
DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA ADQU/SICION, ENAJENACIÓN Y 
CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA 
para los contratos de compraventa, suministros, servidos, permutas, los alquileres de 
inmuebles cuando el total de la contratacián sea mayor de PESOS QUINIENTOS MIL 
($500.000), los alquileres con opción a compra y todos aquellos contratos no excluido 
expresamente o sujetos a un Régimen especial en el MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA. • 

a) DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. cinco por ciento (5%) del valor total de la 
oferta En el caso de cotizar con alternativas la garanda se calculará sobre el mayor 
valor propuesto. 

En los casos de licitaciones y concursos de etapa múltiple la garantía de 
mantenimiento de oferta será establecida en un monto fijo por el MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA DEFENSA, en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

En los casos de prondimlentos de selección en los que se utilice la modalidad 
orden de compra abierta el monto de la garantía de mantenimiento de la oferta se 
Mallará aplicando el cinco por ciento (5%) sobre el importe que surja de la 
multiplicación entre la cantidad máxima solicitada y el precio unitario cotizado. 

b) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: quince por ciento (15%) del valor total 
de la adjudicación. 

Artículo 2.- PlazoL 

Todos los plazos establecidos en el presente Pliego se computarán en ellas 
hábiles administrativos, salvo expresa disposición en costa-arto. 

Articulo 3.- Comunicaciones, DIrecdón Electrónica. 

Toda comunicación entre el MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA y los 
detentes proveedores y/o adjudicatarios,ya sea ene' transcurso del procedimiento de 
selección o durante la ejecución del contrato, deberá efectuarse conforme los 
principios de economía y celeridad en los trámites. Por cualquier medio de ' 
comunicación se podrán adelantar a los interesados el estado de las actuadones y/o 
las decisiones adoptadas en el expediente para que concurran a notificarse 
personalmente. No podrán utilizarse estos mecanismos para poner en ventaja a un 
interesado u oferente sobre los resientes. En los casos previstos en el articulo 10 del 
RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA, las comunicaciones que se 
cursen sólo surtirán efecto a partir de la notificación del Interesado por medio 
fehaciente. 

Los oferentes, proveedores y adjudicatarios deberán constituir una dirección 
electrónica en su primera presentadón ante el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA. 
la  cual mantendrá su vigencia hasta tanto sea modificada por su titular. 

Artículo 4.• Control del Procedimiento Contractual. Vista de las Actuaciones.- 

Toda persona que acredite fehadentemente algún interés, podrá en cualquier 
momento tomar vista de las actuaciones referidas a una contratación, desde la 
apertura de las ofertas hasta la finalización del contrato, exceptuando la Información 
que se encuentre amparada bajo normas de confidendalldad y la etapa de evaluación 
de las ofertas.  

. 	En los casos de procedimientos de selección en los que se utilice la modalidad 
orden de compra abierta el monto de la garantía de cumplimiento del contrato se 
calculará aplicando el diez por ciento (10%) sobre el valor total de cada solicitud de 
provisión. 

c) CONTRAGARANTIA: Por el equivalente de los montos que reciba el 
adjudicatario como adelanto, en aquéllas contrataciones en que los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares lo previeran. 

Cuando la corindón -en caso de permitido bs pliegos-, se realice en moneda 
extranjera el importe de la garantiese calculara al tipo de cambio vendedor vigente al 
cierre del da anterior a la de la constitución de la garantía 

Artículo 6.- Garantías.- Formas de Constitución. 

Las garantías podrán consntuirse en alguna de las siguientes formas o 
combinaciones de ellas: 

a)En efectivo, mediante depósito en la Tesorería del MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA DEFENSA o mediante depósito bancario en la cuenta oficial del Ministerio Público 
de la Defensa, o giro postal o bancario, adjuntando el comprobante pertinente 

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria con preferencia del lugar 
donde se realice el llamado, o giro postal o bancario. El MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA depositará el cheque dentro de los plazos que rijan pare estas operaciones. 

c) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del MINISTERIO PUBLICO DE 
LA DEFENSA, constituyéndose el fiador -en caso de corresponder-, en deudor 
Solidario, liso, llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de excusión y 
división en los términos del articulo 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de 
interpelación judicial. 

d) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por coMpallias de 
seguros autorizadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, cuyas 
dáusulas no se opongan a las disposiciones del RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, 
ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEI, MINI 	tiLICO 
DE LA DEFENSA, y sean extendidas a favor del presente organIsm 	11211tiS. de 
Bases y Condiciones Particulares deberán establecer los requisi 	n titie 
reunirlas compañías aseguradoras con el finde preservar el evento q1s 	eguro 
de caución. 

--61-ku211>  
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e) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social 
o actuaren con poderes suficientes, cuando el monto de la prenda no supere la suma 
de PESDS CINCO MIL [S 5.000). 

La elección de la forma de la garantia, en principio, queda a opción del oferente 
o adjudicatario en caso de no estar expresamente previsto en los Pliegos que rigen la 
contratación. 

las garantías nana/Wide', podrán ser sustituidas por otras de :gol magnitud, a 
pedido del oferente o adjudicatario, previa aprobación por parte del MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA DEFENSA. Las garantías establecidas deben ser constituidas a entera 
satisfacción del MINISTERIO PÚBUCO DELA DEFENSA. 

Articulo 7.- Excepciones 

No será necesario presentar garaidas de mantenimiento dé oferta ni de 
cumplimiento de contrato en los siguientes casos 

a) En la adquisición de publicaciones periódkas; 

b) Contrataciones de artistas y profesionales; 

c) Contratación de avisos publicitarios; 

d) Cuando se di cumplimiento a la prestación dentro del plazo de integración de la 
garantid de cumplimiento de contrato, salvo en caso de rechazo. En estos casos 
el plazo para la Integración se contará a partir de la comunicación fehaciente del 
rechazo; 

e) fin los supuestos de contratos Inter-administrativos; 

I) Cuando el monto de la garantía no fuere superar a PESOS DOS MIL QUINIENTOS 
($2500), y así se dispusiere en el Pliego de Rases y Condiciones Particulares. No 
obstante lo dispuesto precedentemente, todos los oferentes y adjudicatarios deberán 
hacer efectivos los importes de las garantías a simple requerimiento del MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA DEFENSA, cuando así se disponga por resolución expresa. fin tal 
supuesto, el oferente o adjudicatario no podrá interponer reclamo o recurso alguno 
sino después de realizado el pago. En el caso de rechazo del bien o prestación, los 
elementos rechazados quedarán en caución Y no Podrán ser retirados Por el 
adjudicatario sin previamente Integrarla garantía de cumplimiento de contrato. 

g) En las locaciones, cuando el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA actue corno 
locatario 

Artículo E- Devolución de Garantías. 

Serán devueltas: 
• 

a) LAS garantías de mantenimiento de oferta: de oficio o a solicitud del interesado, 
a los oferentes que no resulten adjudicatarios, dentro de los DIEZ (10) dial luego de la 
emisión del acto administrativo de adjudicación. 

A quienes resultaren adjudicatarios se les evolverá dicha garantía una vez que 
Integren válidamente la garantía de cumpilmi 	de contrato, o que ejecuten el mismo 
si se diera el supuesto del Inc. d) arL63 del RE 5  EN GENERAL 

b) Las garantlas de cumplimiento del contrato: de oficio o a solicitud del 
interesado, una vez transcurridos DIEZ (10) dias de cumplido el mismo a satisfacción 
del MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA. Durante la etapa deelecudón del contrato, 
se devolverán parcialmente a solicitud de los interesados dichas garantía en 
proporción a la parte ya cumplida, para lo cual se aceptará la sustitución del 
Instrumento para cubrir los valores restantes, a excepción de los casos en que se hayan 
constituido mediante paprés sin afianzar. 

El oferente o adjudicatario, luego de notificado felacientemente, podrá reclamar su 
devolución dentro del plazo de SEIS (6) meses a contar desde la fecha de la referida 
notificación. La falta dé presentación dentro del plazo señalado por parte del titular del 
derecho, implicará la renuncia tácita del mismo a favor del MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA DEFENSA y será aceptada por la autoridad competente al ordenar el ingreso 
patrimonial de lo que constituye la garantía. Cuando la garanda haya sido constituida 
mediante Pagare éste se destruirá al término de dicho plazo. 

Artículo 9.. Plago de Bases y Condiciones Particulares Requisitos Mínimos 

que deben contener. 

En los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán Indicarse los 
requisitos esenciales del procedimiento de selección de que se trate y en especial: 

a)Tipo, número, ejercicio,clasey modalidad del procedimiento de selecdón: 

b)Objeto de Li contratación; 

c)Lugar. plazo y horario de presentación de ofertas; 

d)Lugar, dia y hora del acto de apertura de ofertas; 

e)Espedficaclones técnicas, las que deberán consignara en forma clara e 
inconfundible: 

1. Las carate rfsticas y especies de la prestación; 

2. La calidad exigida y. en su caso, las normas de calidad que deben cumplir los 
bienes o servicios o satisfacer los proveedores; • 

3. Si los elementos deben ser nuevos, usados o reacondlclonados; 

4. Si se aceptarán tolerancias Las mismas serán, en principio, las =lamas 
compatibles con las necesidades funcionales y la naturaleza y caracteristicas 
del bien o servicio licitado, que sean habituales en razón de la modalidad de 
comercialización o fabricación del mismo; 

Para la reparación de aparatos, máquinas o motores podrán solicitarse 
repuestos denominados originales. 

No se deberán formular especificaciones cuyo CtImPlinitente Sólo sea Factible 
para determinadas personas físicas o Radicas o productos, ni transtribirse 
detalladamente tatos extraídos de folletos, catálogos o presupuestos 
informativos. Las Especificaciones, en principio, no deberán requerir marcas 
determinadas. 	. 

;.; 
Cuando se, fie 	Mal científicas o técnicas o vistan en el mercado bienes 
cuya noto. 	calidad aconseje su adquisición, y estas circunstandas 

determina 	
ente fundadas, podrá solicitarse ara o raros 
—e-- __ 
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Aún cuando se requiera marca determinada podrán ofertarse produc 
otras marcas. En estas casos los oferentes deberán aportar al MIN 
PUBLICO DELA DEFENSA los elementos de Inicio necesarios que pennia  
éste comprobar que los bienes ofertados reúnen las características requeridas. 

Para ello, podrá exigirse a los oferentes la acreditación de la calidad 
suministrada mediante certificados expedidos por el Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (iNTI) u otras entidades competentes de carácter público 
o privado. 

Criterio de evaluación y selección de las ofertas, ya sea mediante la Inclusiónde 
fórmulas o la clara determinación de los parámetros que se tendrán en cuenta a 
dichos fines, tomando en consideración el grado de complejidad, el monto y el 
lapo de contratación a realizae 

g) Requisitos que deberán reunir las compañías aseguradoras con el fin de 
preservar el eventual cobro del seguro de caución; 

h) Cuando existan razones fundadas de elegir la forma de garantía: 

I) Plazo de mantenimiento de la oferta: 

j) Cuando se considere pertinente indicar que no será necesario presentar 
garantía eh tanto el monto de la misma no fuere superior a PESOS DOS MIL 
QUINIENTOS ($2.500); 

k) Cantidad de coplas en que los oferentes deben presentar sus ofertas; 

I) Fijar la moneda de cotización y la moneda de pago; 

II) Establecer cuando la cotización no debe hacerse por cantidades netas y libres de 
envase y de gastos de embalaje; 

m) Dejar constancia cuando se admita formular oferta por parte del renglón; 

n) Lugar de entrega de los bienes o de prestación de los servirlos; 

• Indicar si es necesaria la presentación de muestras; 

o) Plazo en que se otorgará la recepción definitiva; 

p) Forma y lugar de presentación de las facturas; 

cl) Prever la opción de prórroga cuando corresponda; 

Artículo 10.- Consultas y Aclaraciones. 

Los participantes podrán solicitar aclaraciones sobre el contenido de las Pliegos 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas -de corresponder-, 
que estimaren pertinentes mediante comunicación escrita y de acuerdo a lo que se 
establezca en los mismos Las consultas deberán ser efectuadas hasta los CINCO (5) 
Mai anteriores ala fijada para la apertura de las ofertas, salvo que el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares estableciera un plazo distinto, 

Si a criterio del DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES la 
consulta es pertinente y contribuye a 	mejor comprensión e interpretación del 
Pliego en euestion,la citada dependencia ¶ ponderá a través del envio de una Circulan 
la que deberá ser comunicada en 	fehaciente a todos los proponentes que  

hubieren adquirido el Pliego de Bases y Condiciones con VEINTICUATRO (24) horas 
como mínimo de aniinpadon a la fecha de apertura,Integrand o la documentación que 
rige el llamado. Dichas circulares se publicarán en la página WEB del MINISTERIO 
PUBLICO DE LA DEFENSA, además de exhibirlas en las carteleras del organismo. 

El DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES podrá también de 
oficio realizar las aclaraciones que sean pertinentes, debiendo comunicarlas, siguiendo 
el procedimiento mencionado precedentemente e incluirlas en el Pliego 
correspondiente. 

Articulo 11.- Requisitos Formales para la Presentación de Ofertas. 

Las ofertas deberán ser redactadas en idioma nacional y serán presentadas por 
duplicado o en la cantidad de copias adicionales que indique el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. Los sobres, cajas o paquetes se presentarán perfectamente 
cerrados y contendrán en su cubierta la identificación de la contratación a que 	. 
corresponden, el ella y la hora de la apertura y la Identificación del oferente. 

Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados para el acto de su apertura. 
Las propuestas deberán estar firmadas en todas Sus fojas por el oferente o su 
representante autorizado. Deberán presentarse junto con la oferta los Pliegos de Bases 
y Condiciones que rigen la contratación y las Especificaciones Técnicas -en caso de 
corresponder-, debidamente suscriptos por el oferente o representante autorizado. Las 
enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la propuesta, deberán ser 
debidamente salvadas por el oferente o su representante autorizado. 

Los oferentes deberán constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires o donde Indique el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. A cada oferta 
deberá acompañarse la constancia de constitución de la garantía; asimismo se deberá 
agregar el recibo de pago del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en los casos 
que corresponda: 

Artículo 12.- Efectos de la presenta dón d e la Oferta. 

La presentación de la oferta, importa de parte del oferente el pleno 
conocimiento de toda la normativa que rige el llamado a oontratacIón, la evaluación de 
todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su 
totalidad de las bases y condiciones estipuladas, sin que pueda alegar en adelante e/ 
oferente su desconocimiento. 

Articulo 13.- Contenido de la Oferta. 

La oferta especificará: 

a) El precio unitario y cierto, en letras y números, determinado en la moneda de 
cotización y con referencia a la unidad de medida establecida en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, el precio total del renglón, y el precio total 
general de la oferta, en base a la alternativa de mayor valor, ambos expresados 
en letras y números. 

6) La cotización por cantidades netas, libres de envase y de gastos de embalaje, 
salvo que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares previera lo contrario. 
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El proponente podrá formular oferta por toda o parte de lo solicitado. Podrá 
también hacerio por parte del renglónu pero sólo cuando así lo admitan las 
Cláusulas Particulares. 

Como alternativa, después de haber cotizado por renglón, se podrá ofertar por 
el total de los efectos ya prepuestos o grupo de renglones, sobre la base de su 
adjudicación integra. 

Se podrán hacer descuentos por adjudicación total o pardal. 

c) El origen del producto cotizada Sino se indicara lo contrario, se entiende que es 
de producción nacional. 

d) En aquellos casos en que se solicite la presentación de muestras,.el tratamiento 
de las mismas se regirá por lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 

Artíndo 14.- de las Maestras. 

Cuando en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares se establezca la 
obligación de acompañar muestras, éstas podrán ser presentadas, como máximo, hasta 
el momento -de Iniciación del acto de-apertura, salvo que dicho pliego estableciera un 
plazo distinto, en el lugar prefijado. 

_ 	er.„-Arallararsindarmanapabirá presentar.muestras que contribuyan a dusmrsu• 
oferta, pero en-nlniiln caso 'podrá reemplazar con ellas las especificaciones técnicas 
fijadas en el Pliega' de Rases y.Condiciones Particulares. 

" 	Las muestras deberán indicar en forma visible los datos del procedimiento de 
selección al que correspondan, fecha y hora de apertura de las ofertas y la 
identificación del oferente. Como constanda de su recepción, se extenderá un recibo en 
original y copla: El recibo original será agregado .al -.expediente -.en :trámite, 
entregándose al oferente la copla. 

Las muestras correspondientes. los a rdcubs adjudiadcs, quedarán en poder 
del MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA para-ser cotejadasmon las que.entregue 
oportunamente el adjudicatario. Cumplido el contrata Quedarán a disposición del 
adjudicatario por el plazo de UN (1) mes a contar desde lintima conformidad de 
recepción. De no procederse a su retiro, vencido el plazo estipulado precedentemente, 
las muestras pasaran a ser propiedad del MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA, sin 
cargo, En esos casos, el MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA queda facultado para 
resolver sobre el uso, venta o destrucción de las mismas, en este intimo caso cuando no 
ludieren apilearlón alguna. 

Las muestras presentadas por aquellos oferentes que no hubiesen resultado 
adjudicatarios quedarán a su disposición para el retiro hasta UN (1) mes después de la 
comunicación efectuada por el organismo contratante de que las mismas están a 
disposición del o(erente. En el COSO en que no pasaran a retirarlas en el plazo fijado se 
utilizará el procedimiento citado en el párrafo anterior. 

Cuando las muestras sean "sin cargó, el oferente lo hará constar en la 
documentación respectiva. 

Artículo 15, Autorización del llamado. 

El llamado para la selección del adjudica do debe ser autorizado por la II 
autoridad competente mediante acto admlnlslraelj. el que deberá contener en todos 
los casos: 

a) Indicadon del encuadre legal y su fun 	evitación; RT-7.-77,-   
ss ijr4, 

.2,19 
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b) Indicación del objeto de la contratación: 
C) aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de las 

Especificaciones Técnicas, si las hubiere; 

d) monto estimado de la contratación; 

e] valor del pliego, en caso de corresponder; 

O lugar, fecha y hora en que se realizará el acto de apertura de las ofertas. 

Artículo 16.- Personas habilitadas para contratar. 

Podrán contratar con el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA todas las 
personas risitas o jurídicas con capacidad para obligarse y que no se encuentren 
alcanzadas por las causales previstas en el articulo siguiente. A su vez, la participación 
en cualquiera de los procedimientos regulados por el REGIMEN PARA LA 
ADQUISICION ENAIENACION Y CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS implica, para 
el dferente el conocimiento y sometimiento a su normativa y las que se dicten en su. 
consecuencia. El DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES llevará Une 
Base y Registro de Proveedores periódicamente actualizada, en donde también 
deberán consIgnarse las sandonesy/o penalidades Impuestas a los mismos. 

Ardéelo 11.-yersonas no habilitadas para contratar. 

--igapari.sársointratrir con el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA: . 

a) las personas físicas o jUrldicas -que se encontraren suspendidas o 
Inhabilitadas por la Oficina Nacional de Contrataciones-ONC-, mientras dichas 
sanciones se encuentren vigentes; 

b) los agentes y fundonarlos del MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA y las 
empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la 

—voluntad social: 

c) los condenados por delitos dolosos por un lapso igual 4 doble de la condena; 

d) las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, 
o contra la Administración Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos 
comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción, Ley 24.759. 

e) los evasores y deudores Morosos tributarios y previslonales de orden 
nacional, Provincial y municipal, dedarados tales por autoridad competente, 

Los oferentes deberán acampanar a sus propuestas, a fin de acreditar que no se ' 
encuentran alcanzados por las Inhabilidades descriptas en este articulo, la Declaración 
jurada que integra el presente como Anexo L debidamente completa y suscrIpta. 

Articulo 18.- Sistema de Información de Proveedores. 

El DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA DEFENSA llevará para consulta una Base y Registro de Proveedores 
periódicamente actualizada, en donde también deberán consignarse las sanciones y/o 
penalidades referida a la situación de tos oferentes. También se podrá consultar al 
Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), administrado por la Oficina Na 
de Contrataciones del Poder Ejecutivo Nacional para el cruce de la información 
al estado y situación de los oferentes que se presenten en los procedim 
selección que tramiten en elfiassbjto del MINISTERIO PÚBLICO DE U DEFENSAU 
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5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de 
administración y fiscalización; 

6. Información sobre los principales dientes del sector público y privado según 
monto de facturación en los últimos tres (3) afros. A esos fines, deberá suscribir y 
adjuntar el formularlo tipo que como Anexo III se incluye en el presente. 

d) Personas jurídicas en Formación: 

1. Fecha y objeto del contrato ceinslattilitro; 

2. Número de expediente y fecha de la constancia de Iniciación del trámite de 
Inscripción en el registro correspondiente; 

3. Información sobre los principales clientes del sector público y privado 'según 
monto de facturación, en los últimos tres (3) años. A esos fines, deberá suscribir y 
adiunlar el formulario tipo que como Anexo III se Incluye en el presente. 

e) Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas. Además de lo solicitado en el 
inciso b) deberán acompañar: 

1. Identificación de las personas «sitas o jurídicas que los Integran: 

2. Identificación de las personas dinas' qu'e integran'dada empresa: 

3. Fecha del compromiso de constitución y su objeto; 

4. Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de Iniciación del 
trámite respectivo; 

5. Declaración de solidaridad de sus Integrantes por todas las obligaciones 
emergentes de la presentación de la oferta de la adjudicación y de la ejecución del 

contrato: 

6. Inforrhadón sobre los principales clientes del sector público y privado según 
monto de facturación en los últimos tres (3) años. A esos fines, se deberá suscribir y 
adjuntar el formulario tipo que como Anexo III se incluye en el presente. 

En todos los casos, con h oferta deberá acompailarse: 

I. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra Incurso en ninguna de 
las causales de inhabilidad para contratar con el MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA, conforme lo establecido en el presente régimen, debiendo suscribir y 
adjuntar el formulario tipo que como Anexo I integra el presente: 

2. El 'Certificado Fiscal para Contratar', en contrataciones superiores a pesos 
CINCUENTA MIL (550.000), o el monto que en el futuro fije la AFIP; 

3. Constancia de inscripdón ante la AFIP firmada por representante legal o 
apoderado de la empresa:.  

4. pro:perdonar las referencias y/o antecedentes de contratación incurso o 
realizadas con otros organismos. A esos fines, se deberá completar y adjuntar el 
formulario tipo que como Anexo III se incluye en el presente. 

5, presentar copia de los Balances Generales de cierre de ejercicio, 
Contador Público Nacional y certificada por el Consejo Profesional,. 
Económicas cgnspondiente a los DOS (2) últimos ejercicios anteriores la 

TERESirA 5E00 PON 
st LiE.1/ 11.A 
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No constituye requisito exigible para poder presentar ofertas o contratar con el 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA. la  Inclusión previa en el Sistema de 
Información de Proveedores (SIPRO). 

Articulo 19.- Contenido de la Información. 

- Los interesados en participar en los procedimientos de selección del 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA deberán proporcionar la Información que se 
indique en el presente Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

La misma se aportará por única vez en oportunidad de la primera presentación 
de ofertas que efectúen los interesados. El DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES deberá extender el correspondiente certificado de inscripción á sus 
efectos. 

En sucesivas presentaciones sólo deberán declarar bajo juramento que se hallan 
incorporados a la Base y Registro de Proveedores del MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA. En su caso, deberán completar y adjuntar a la oferta el formulario tipo que 
como Anexo IV se incluye en el presente. 

a) Personas Fisicas y Apoderados: 	. 

1. Nombre completo, fecha de nadmiente, nacionalidad, profesión, domicilio 
real y constituido, estado civil y número de documento de identidad; 

2. Número de Código Único de Identificación Tributaria; 

'3. Información sobre los principales clientes del sector público y privado según 
monte de facturación, en los últimos tres (3) años. A esos fines, deberá suscribir y 
adjuntar el formularlo tipo que como Anexo III se induye en el presente. 

- 
;4.1.Istado de bienes certificado por Contador Público Nacional. 

b) Sociedades no constituidas regularmente: 

I. Razón social, domicilio legal y constituido. 

2. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio 
• real, estado civil y número de documento de identidad de los socios: 

3. Número de Código Único de Identificación Tributaria; 

4. Información sobre los principales clientes del sector público y privado según 
monto de facturadon, en los últimos tres (3) años. A esos fines, deberá suscribir y 
adjuntar el formulado tipo que como Anexo III se incluye en el presente. 

5. Listado de bienes certificados por Contador Público Nacional. 

c) Personas huidlcas: 

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitució 
datos de inscripdón registra': 

.2. Número de Código Único de Identificación Tributaria: 

3. Nómina de los anuales integrantes de sus 6 anos de fiscalización y 
administración; 

4. Fecha, objeto y duración del Contrato Social; 	 rr 

e'  
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presentación de la oferta. con excepción de aquellos casos en que se acredite la 
Imposibilidad de presentar dicha documentación de acuerdo a la fecha de inicio de sus 
actividades que consten en el Estatuto Social o Contrato. En estos casos sólo deberán 
presentar los antecedentes que registren. 

6. Asimismo deberán denunciar con carácter de declaración jurada si mantienen 
o no juicios contra el ESTADO NACIONAL o sus entidades descentrallaadas, 
individualizando en su caso: carátula. número de expediente, monto reclamado, fuero, 
juzgado y secretaría y entidad demandada A esos fines deberá suscribir y adjuntar el 
formulado tipo que como Anexo II se Incluye en el presente. 

Artículo 20- Pedidos de documentación. 

Cuando la documentación presentada por los oferentes como parte 
Integrante de sus propuestas tuviera defectos formales,-que no perjudiquen aspectos 
sustanciales de la oferta-, serán intimados por el DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES a subsanarlos dentro del plazo mínimo de TRES (3) dias contados a 
partir de recibida dicha 'm'Inserten. SI así no lo hicieran, podrá desestiznarse la oferta 
con pérdida de la guarida correspondiente. 

. 	Dicha plazo podrá ser atendido, a criterio del DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
Y CONTRATACIONES y con la fan damentación correspondiente, basándose en el grado . 
de dificultad queimplique la obtendón dela misma. . 	. 

Articulo 21.--  Plazo de Mantenimiento de Oferta. 

Los proponentes deberán mantener sus ofertes por el término que se fije en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, contado a partir de la fecha del acto de 
apertura. SI no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta 
con una anteladón mínima de DIE2 (10) dlas al vencimiento del plazo, aquélla se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el 
Pitego de Rases y Condldones PartiodaresdIspomp otro distinto, y ad sucesivamente. 

Si el oferente no mantuviera el plazo de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, será facultad del MINISTERIO POBLICO DE LA DEFENSA considerar o no las 
ofertas así formuladas, según convenga a sus Intereses. 

Sien la contratación respectiva se formulara Impugnación a la pre-adjudIcación, 
el plazo de mantenimiento de las ofertas presentadas en la misma se considerará 
automáticamente ampliado en CINCO (5) días, Vencido ese lapso sin haberse efectuado 
adjudicación, la oferta caducará, salvo que se obtuviese la prórroga del proponente. 

Artículo 22.. Apertura de Ofertas. 

En el lugar. dla y hora determinados para celebrar el acto de apertura, se 
procederá a realizarlo en presencia de los funcionarios de la dependencia designados a 
tal efecto y de todos aquellos Interesados que desearen asistir, qulenes podrán 
verificar la existencia, número, y procedencia de las sobres, cajas o paquetes 
dispuestos para ser abiertos. 

A partir de la hora fijada como té 
podrán admitirse otras, aún cuando el acto 

SI el día señalado para la apertura 
hábil siguiente a la misma hora 

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de 
:::,,Wertura. Las que sean observadas se agregarán al expediente para su análisis por la 

'autoridad competente. 

Se labrará un acta, que será firmada por los fundonarlos intervinientes y los 
oferentes presentes que desearen hacerlo. 

Artículo 23.- Causales de Inadmisibilidad y Desestimación de Ofertas. • 

Serán objeto de desestimación sin más trámite las ofertas: 

a) que no estuvieren firmadas por el oferente o su representante legal, en todas 
sus fajas. 

la) que estuvieren escritas con lápiz o que resultaren Ilegibles 

c) que carecieran de la garantía exigida. 

d) que no se acompañaren las muestras que el Pliego de Bases y Condldones 
Particulares requiriera con carácter obligatorio. 

e) que fueran efectuadas por personas inhabilitadas para contratar en las 
términos del arL17 del presente Pliego 

que'contuvieren.cbrididonantimtos. 

g) que tuvieren raspaduras, enmiendas o Interlineas en el precio, cantidades. 
plazo de mantenimienta plazo de entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia 
del contrato y no estuvieren debidamente salvadas. 

h) que remitan a muestras presentadas o no en el acto licitatoria, en reemplazo 
de las especificaciones. 

O que contuvieren cláusulas que se opongan a las normas que rigen la 
contratación. 

j) que Incurrieren en otras causales de inadnfislbilidad que expresa Y 
fundadamente los Pliegos de Bases y Condiciones hubieren uretra como tales. 

Las errores quena afecten elementos esenciales del contrato no serán causales 
de inadmisibiliciad de la oferta. Entre ellos se puede citar la falta de precio unitario o de 
toulización de las propuestas, u otras Imperfecciones que no Impidan su exacta 
comparacióncon las demás ofertas presentadas. 

Articulo 24 - Errores de Cotización. 

Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se 
tomará este último como precio cotizado. 

Todo otro error denunciado por el oferente antes de la adjudicación, producirá 
la desestimación de la oferta, con pérdida de la garantía en la proporción que 
corresponda. 

Articulo 25— Error en el monto de la miranda. 

No serán desestimadas las ofertas cuando, por error, la garantía Presentada 
fuera de un Importe inferior al que corresponda, no superando dicho error en veinte 

Ino para la recepción de las ofertas tba 
apertura no se haya Iniciado. 

lera inhábil, el acto teradraluEavel'd 
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por ciento (20%) del importe correcta Cual@ 
observara el error señalado en el párrafo en 
diferencia en un plazo de TRES (3) días bajo a 
integrado en concepto degaranda. 
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r el estudio dotas ofertas se 
,ited.0.0Mará al oferente a cubrir la 

iblífriento de pérdida del monto 
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2. respecto de las oferts que resulten admisibles, de acuerdo a las especificaciones 
previstas por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberá ampararlas y 
evaluar su conveniencia 
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Los originales de las ofertas serán exhibidos a los oferentes por el término de 
TRES (3) dial contados a partir del día hábil sigurente a la apertura. Los oferentes 
podrán solicitar coplas a su exclusiva costa. 

Articulo 27. Cuadro comparativo. 

Para el examen de las propuestas presentadas. el DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS Y CONTRATACIONES confeccionará un cuadro comparativo de precios en 
un plazo de TRES (3) días hábiles de realizada el acta de apertura y será girado a la 
Comisión de Fre-adjudicación correspondiente dentro de las VEINTICUATRO (24) 
horas de recibido el expediente de la Asesoría Jurídica, la que deberá dictaminar 
respecto del cumplimiento de la legalidad de la documentación acompañada a la 
oferta. Los plazos citados podrán ser ampliados en forma excepctinal, siempre que se 
Justifique tal necesidad debidamente en las actuaciones respectivas, en razón dela, 
caraCterfsticas particulares de la contratación. 

Articulo 28.- Comisión de Fire- adjudicación. Dictarme. 

la Comisión de Prezdjudicación emitirá Un dictamen de carácter no 
vinculante, que proporcionará a la autoridad competente para adjudicar los 
firndamentos para el dictado del acto administrativo, con el cual concluirá el 
procedimiento de selección. A tal fin labrarán un acta en la que deberán indicarse 
expresamente los motivos y fundamentas que dieron luido- a la elección de la oferta 
pre-adjudicada, y las razones tomadas en consideración para la desestimación de las 
demás ofertas. El acta será suscripta por el Presidente y los miembros de la Comisión 
de he-adjudicación respectiva. Concluida su Intervención, la Comisión remitirá el 
expediente al DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES para la publicación 
y/o anuncios del Acta de pro- adjudicación. 

Serán contenidos mínimos de dicho dictamen: 

a) El examen de los aspectos (ormales: evaluación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos por las disposiciones del REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN. 
ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS del MINISTERIO PUBLICO 
DE LA DEFENSA y por los respectivos Pliegos; 

b) el examen de las calidades de los oferentes: para ello deberá reunir todos los 
informes que considere necesarios, consultando el Registro de Proveedores que lleva 
el Departamento de Compras y Contrataciones y/o la base de datos del Sistema de 
Informaciones de Proveedores (SIPRO) y/u otras bases privadas a los que tuviera 
acceso el MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA; 

c) evaluación de las ofertas: 

1. deberá tomar en consideración, en jnna objetiva, todos los requisitás exigidos 
para la admisIbilldad de las ofertas. SI e,tieren ofertas Inadmisibles, explicitará los 

w- dos "r- 
ara 
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Artículo 29 Criterio de Selección. 

La Comisión de Fre-adjudicación procederá a la elección de la oferta más 
conveniente para el MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA, teniendo en Cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente y las demás aracteristitats de la oferta. 

. Cuando se tratare de la compra de tus bien o de la contratación de un servicio . 
estandarizado o de uso común, cuyas características téenicas puedan ser 
Inequívocamente especificadas o identificadas, se entenderá en principio, como oferta 
más conveniente, la de menor precio. 

Lepra-adjudicación podrá efectuarse aún cuando se haya obtenido una sola 
oferta. 

Articulo 30.- Parámetros de Evaluación. 

Los descuentos que se ofrezcan por adjudicación total o parcial deberán tenerse 
en cuenta a los efectos de la comparación de precios, salvo los descuentos que se 
ofrezcan por pago dentro de un plazo determinado. 

Los descuentos que se ofrezcan por pago dentro de un plazo detenninado sfilo 
se tomarán en consideración para el caso de empate de ofertas, conforme se establece 
en el Artículo 32 y deberán ser computados para el pago sí la cancelación de las 
facturas se efectuan dentro del término fliado. 

Arriado 31.- Comparación de precios en ofertas cotizadas en moneda 

extranfera. 

En raso de ofertas cotizadas en moneda extranjera, la comparación de precios 
se efectuará teniendo en cuenta al tipo de cambio vendedor vigente al cierre del día 
anterior al de apertura de las ofertas. 

En los casos en que se formulen ofertas con flete, acarreo, descarga y/o estiba 
en depósito por cuenta del MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA, se adicionará en la 
medida que corresponda, el importe de los fletes, seguros, impuestos y otros gastos 
obligados. 

Articulo 32.- Negociación. 

Con posterioridad ala apertura de las ofertas, el MINISTERIO PUBLICO DE LA 
DEFENSA podrá negociar con el oferente mejor posicionado o simultáneamente con los 
oferentes mejor posicionados que hubieren presentado ofertas similares, con el fin de 
obtener condiciones más ventajosas para el Interés público. Las mejoras Pretendidas 
deberán ser requeridas a todos los «cremes llamados a InejniaT, en fas intsmas 
condiciones y no podrán ser diferentes para ninguno de ellos. 
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Las propuestas serán abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 
requerimiento, labrándose el acta pertinente, de acuerdo a lo normado en el articulo 
22 y siguientes del presente Pliego. 

Articulo 33.- Empate de ofertas 

En caso de igualdad de precios la pre-adjudicación recaerá en la propuesta que 
ofrezca elementos o servidos de mejor calidad, si ello surgiera inequívocamente de las 
características especificadas en la oferta y/o de las muestras presentadas. 

En el supuesto de mantenerse la igualdad se solicitará a los respectivos 
oferentes, que por escrito y dentro del plazo común que se les fije, formulen una 
mejora de precios. Estas propuestas serán abiertas en el lugar, día y hora establecidos 
en el requerimiento, labrándose el acta pertinente, y de acuerdo a lo nonnado por el 
Artículo 22 y siguientes del presente Pliego. El silencio por parte del oferente Invitado 
a desempatar se considerará como mantenimiento de su olerla 

No se solicitará mejora de precios y se seguirá el procedimiento indicado en los 
párrafos cuarto y quinto cuando el renglón empatado no exceda de PESOS CINCO MIL 
(15.000.), 

- De subsistir el empate, par no lograrse la modificación de precios °por resultar 
rauevernentwerimatados se dará preferencia en la are-adjudicación á la plomaste-que 

originariamente hubiera acordado descuento por pago en un plazo determinado. r  

De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas 
Para ello se debed Mar lugar. dla y hora del sorteo público y notificarse 
fehacientemente a los oferentes llamados a desempatar. El sorteo se realizad por la 
Comisión de Pre-adjudicaciones correspondiente en presencia de los interesados que 
concurrieran, labrándose el acta correspondiente. 

Artículo 34.- Pre-adJudicadones pardales. 

En cualquier estado del trámite, en forma previa a la adjudicación, el 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA podrá, por causas fundamentadas: 

a) pre- adjudicar todos los renglones o parte de los renglones licitados; 

b) pre- adjudicar parte de un renglón previa conformidad del oferente, salvo 
que el oferente haya cotizado sobre la base de la adjudicación Integra del mismo. 

Artículo 35.- Publicidad del Acta de Preadjudicación. 

La Pre-adjudIcación, en todos los casos, deberá publicarse por UN (1) día en el 
Bolean Oficial de la Nación. Sin perjuicio de-dio, en todas las licitaciones -sean públicas 
o privadas- y en las contrataciones directas sin excepción, deberá anunciarse en la 
cartelera y en el sitio web oficial del MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA Estos 
anuncios se realizarán durante TRES (3) días como mínimo cuando se trate de 
licitaciones públicas, DDS (2) días como mínimo cuando se trate de licitaciones 
privadas; y durante UN (1) día como rillnimo cuando se trata de contrataciones 

ir- 	 2 
 directas. 

1.;.P.3“-.1^,1 
 

Artíctdo 36.- Contenido del anund0 de 	adjudicación. 
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El anuncio de la pre-adjudicadón debed mencionar los siguientes datos en el 
orden que se Indica: 

a) nombre delorganismo licitante; 

b) tipo de contratación: 

c) número de contratación: 

d) horario y lugar de consulta del expediente; 

e) nombre y domicilio del pre.adjudicatarlin 

f) renglón pre adjudicado; 

g) precio unitario; 

h) precio total 

Articulo 31.-impugnación ala pre- adjudicación. 

El dictamen de are-adjudicación deberá notificarse en forma fehaciente a todos 

	

. 	los oferentes dentro del plazo de TRES (3) dias de emitido. Los Interesados podrán • 

	

: 	-iMpugnatio dentro de los TRES (3) días de notificado. El Pliego de Urses.ytondiciones 
• Particulares podrá Ajar un plazo más extenso pan la formulación de lis 

impugnaciones. Durante el término fijado para Impugnar, el expedienterse pondrá a 
disposición de los oferentes para su vista. Las imaugnaciones serán resueltas por la 
autoridad competente para aprobar la contratación, ene! mismo acto que disponga la 
adjudicación. 

Artículo 38.- Adjudicación, 

La adjudicación será resuelta en forma fundada por la autoridad competente, 
dentro del plazo de mantenimiento de la oferta. Podrá adjudicarse aún cuando se haya 
presentado una sola oferta 

Articulo 39. Recursos administrativos- 

Los recursos que se deduzcan contra el acto de adjudicación se regirán por lo 
dispuesto en la Ley N° 19.549 ye! decreto reglamentado. 

Artículo 40.- Orden de Compra. 

Dentro del plazo de mantenimleoto de la oferta y en los DIEZ (10) días 
siguientes al dictado dei acto que decida la adjudicación, se emitirá la Orden de 
Compra. 

La Orden de Compra, deberá contener las estipulaciones básicas de la 
contratación además de la identificación del expediente administrativo y del tipo de 
procedimiento de selección en donde se expide. En especial deberá Indicar: 

a) el detalle de los elementos adjudicados; 
b) el precio unitario y el total: 
c) el plazo fijado para la apertura de la correspondiente carta de crédito si se 

hubiere estipulado esa forma de pago; 
d) el lugar, forma y 	de entr 	de los bienes o de pre 

servicios: 	
_ 
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e) las condiciones del pago. 

En caso de discordancia con las previsiones contractuales prevalecerán estar, y 
se interpretará que Se trata de errores u omisiones que serán salvados en el momento 
en que se tos advierta. 

La Orden de Compra será emitida por el DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES, debiendo ajustarse en su tonna y contenido al modelo uniforme 
que aquella determine Formarán parte integrante de la misma copias del Pliego de 
Bases y Condiciones y de la oferta. 

Articulo 41,-Notificación de la Orden de Compra. 

La adjudicación deberá notificas-se al interesado en forma fehaciente dentro de 
los TRES (3) días de emitida la Orden de Compra respectiva En dicha notificación se 
hará saber al adjudicatario que deberá presentarse dentro del plazo de TRES (3) dlas 
siguientes en la sede del DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, a fin de 
suscribir dicha Orden o de rechazar bajo constancia la adjudicación. 

Si el adjudicatario rechazara la Orden de Compra dentro dolos TRES (3) dias de 
recibida la notificación o no constituyera la garantia de cumplimiento del contrato 
dentro del plazo fijado para ello, el MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA podrá 
adjudicar la contratación al oferente que siga en el orden de mérito y asf 

.sucesivamente, sin perjuicio dé la aplicación de las penalidades respectivas. 

Una vez suscripta la Orden de Compra o transcurrido el plazo citado en el 
párrafo anterior sin haberse rechazado bajo constancia la adjudicación, se tendrá por 
perfeccionado el contrato, debiendo el adjudicatario cumplir su compromiso en las 
condiciones estipuladas, y computándose desde entonces el plazo fijado para la 
entrega. 

SI el adjudicatario no se presentan es el plazo indicado, se tendrá por aceptada 
el contrato. 

Artículo 42. Baranda de cumplimiento del contrato. 

El adjudicatario deberá Integrar la garantía de cumplimiento del contrato 
dentro del término de OCHO (8) días de recibida la noUficadón a que se refiere el 
primer párrafo del articulo precedente. Vencido dicho plazo, se le intimará en forma 
fehaciente a hacerlo en un plazo no mayor de DIEZ (10) días, transcurrido el cual se le 
rescindirá el contrato con la pérdida del importe de lagarantía de la oferta. 

' 	El adjudicatario quedad eximido de presentar la garantía de cumplimiento del 
contrato satisfaciendo la prestación dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, salvo 
el caso de rechazo de los bienes, 

En este supuesto, el plazo para la integración se contarla a partir de la 
comunicación fehaciente del rechazo. Los bienes rechazados quedarán en caución y no 
podrán ser retirados, sin que previamente se Integre la garantía que corresponda. 

Arriado 43.- Recepción Provisional 

La recepción de bienes y servicios tendrá carácter provisional y los recibos 
o remites que se firmen quedarán sujetos a los requisitos que establece el RÉGIMEN 
PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
para la recepción definitiva 	 , 

Articulo 44.- Responsabilidad de losJefes 

LeU PON 
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Los jefes de Depósito deberán suscribir la Certificación a que se refiere el 

articulo 43, alcanzando su responsabilidad únicamente al contralor físico de km 

elementos, es decir, peso, volumen, medida y cantidad. 

Articulo 45.- Comisión de Recepdén Definitiva. 

En el MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA fundonará UNA (1) Comisión 
de Recepción Definitiva conformada por UN (I) Presidente y DOS (2) VOCALES, que 
deberá proceder a la certificación de la recepción definitiva de los bienes y/o servicios 
adjudicados. En caso de que fuera indispensable recurrir a un informe de carácter 
técnica, con el fin de realizar la recepción definitiva se dará intervención, en lo posible, 

a las áreas técnicas internas o externas que se consideren necesarias. 

Artículo 46.- Ausenda o EXCusación. 

Si se ausentare o excusare confiaste causad Presidente o uno de los Vocales 
al momento de la intervención de la Comisión serán reemplazados por los miembros 

Suplentes designados a tal efecto, quienes podrán ser convocados por cualquiera de los 
miembros restantes de la Comisión o por laAdministración General, indistintamente. 

Si al momento de la certificación de la recepción definitiva de ICS bienes o 
servicios adjudicados. la  Comisión no se encontrare conformada por TRES (3) 
miembros, la recepción se llevará a cabo con la Intervención del o de los miembros 
presentes. 

La Comisión de Recepción Definitiva podrá requerir directamente al 
proveedor la entrega de las cantidades o servidos faltantes 

Artkulo 47.- Recepción Definitiva. 

' A los efectos de la recepción definitiva deberá procederse previamente a la 
confrontación de la prestación con las especificaciones del pedido, con la muestra 
patrón o con la presentada por el adjudicatario, y en su caso con los resultados de la 
prueba que fuere necesario realizar, además de lo que disponga el Pliego de 
Condiciones Particulares. 

La Comisión deberá proceder a la certificación de la recepción definitiva de 
los bienes y/o servicios adjudicados. A tal fin labrará un acta de recepción definitiva, la 
que será suscripta por el/los miembro/s presente/sde la Comisión. 

Condulda su actuación, la Comisión rEtilithi las actuaciones al 
Departamento de Contabilidad parara liquidación del gasto correspondiente. 

Artículo 48.- Vicios reditibltorlos. 

La confonnidad definitiva no . libera al adjudicatario de las 
responsabilidades emergentes de vicios redhibitorios que se adviertan durante el 
plazo de TRES (3) meses, computados a partir de la conformidad definitiva, salvo que 
por la Indere de la prestación, en las Caundas Particulares se fifara un plaza mayor. 

El adjudicatario quedará ohligadOa efectuar las reposiciones o reparadones 
correspondientes en el término y lugar que indique el MINISTERIO PUBLIC) DE LA 
DEFENSA. 	 _ _ Ti 
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La Recepción Definitiva se otorgará dentro del plazo de Sin (7) &ea o el 
plazo que al efecto fije el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que se contará a 
partir del día siguiente al de la fecha de entrega de los elementos o de prestados los 
servidos. En caso de Hiendo, una vez nacido dicho plazo, el proveedor podrá intimar 
la recepción. SI la Comisión de Recepción Definitiva no se expidiera dentro de los DIEZ 
(10) días siguientes a la de la recepción de la intimación, los bienes o servidos se 
tendrán por recibidos de conformidad. 

Articulo SO.- Interrupción y Suspensión de plazos. 

LOS plazos previstas en el articulo anterior serán interrumpidos cuando faltare 
cumplir por parte del proveedor, algún recaudo legal o administrativo y en aso de 
produdrse el rechazo de los bienes y/o servidos adjudicados, el plazo de entrega será 
suspendido durante el periodo que transcurra entre la recepción provisional y la 
notificación del rechazo al adjudicataria 

Artículii51.- Facturación. 

Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la 
recepción. La presentación de las facturas en la forma y en el lugar Indicados por el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares determinará el comienzo del plazo fijado 
para el pago. Las oficinas encargadas de conformar las facturas actuarán sobre la base ' 
de la documentación que 'se tramita btemamente y los certificados expedidos con 
motivo de la recepción definitiva. 

Articula 52: Plazo para el pago. 

Salvo que en las Cláusulas Particulares y aso de excepción se establezcan 
formas especiales de pago, éste se efectuará dentro del plazo de TREINTA (30) dlas. 

Cualquiera sea la forma establecida para efectuar los pagos, los plazos 
comenzarán a contar a partir del día siguiente al que se produzca la Conformidad 
Definitiva de acuerde a la estipulado en el articulo 49, salvo casos de excepción 
Justificados. 

Sitas facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de Conformidad 
Definitiva, el plazo pan el pago será computado desde la presentación de las mismas. 

Las cláusulas que se incluyan en las ofertas por 'pago contado', 'pago a treinta 
dias', "pago a treinta rifas fecha de entrega de meraderfas o de 'presentación de 
facturas' o similares se considerarán como aceptación del plazo establecido en el 
primer párrafo. 

Articulo 53.-Compras con pago diferido o financiadas. 

Cuando por la naturaleza de los elementos a adquirir sea conveniente, necesario 
u obligatorio hacer uso de financiaciones de parte de los adjudicatarios, se establecerá 
en las Cláusulas Particulares las bases de las mismas, las que en ningún caso podrán 
apartarse de las noémas fijadas por las autoridades competentes: Banco Central, 
Secretaria de Hacienda y Finanzas del Ministerio de Economía, etc, así como d 
comercio Interno o internadonal, en cuanto a plazos. Intereses, modalida 
operativas. pagos, etc 

CE11TiFIC3 otie In presenll 
c.9 	litl 	Su erial.pki 

Ew".9:t 
Artículo 54.- Vencimiento del plazo para 

TERESITA SECO PON SECRETARA,. 
0713~1MEM, Ulla« 

Las oficinas que Intervengan en la licirlakcint de las (Mural Indicarán la fecha 
en la cual vencen los plazos establecidos en los ahlculos 49y 50. 

Artículo 55.- Orden de Prelación. 

Todos los documentos que integran el contrato serán consideradas COMO 
redprocamente explicativos. En aso de existir discrepancias entre las referidos 
documentos, regirá el siguiente orden de prelación: 

a) Las disposiciones del RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS del MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA y 
las disposiciones que lo reglamenten. 

b) El presente PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA 
CONTRATACIOIS DE BIENES Y SERVICIOS. 

c) El PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES Y EL DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, junto con las circulares que se dicten. 

d) La OFERTA, las muestras o accesorios que se hubieren acompañado. 

e) La ADJUDICACIÓN. 

f) El CONTRATO O LA ORDEN DE COMPRA, en su caso. 

Articulo 56.- Penalidades y Sancltines.- 

Los oferentes, o co-contratantes, podrán ser posibles de las siguientes 
penalidades y sanciones: 

a) PENALIDADES. 

1. 	Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento de 
contrato. 

Z Multa por mora en el incumplimiento de sus obligaciones 

3. Rescisión por su culpa. 

b) SANCIONES. 

Sin perjuicio de las correspondientes penalidades los oferentes o ro, 
contratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 	' 

1. Apercibimiento. 

2. Suspensión. 

3. Inhabilitación. 

El DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, en su carácter de órgano 
a cargo del procedimiento, formulará las propuestas pertinentes sobre la aplicación de 
las penalidades y sanciones, que serán Impuestas por la autoridad competente para 
aprobar la contratación, previa intervención de la Asesoría Jurfdica. 

A los efectos de la aplicación de las penalidades y sanciones antes mencionadas, se 
deberán reunir todos los antecedentes referidos al desempeño del oferente, 
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adjudicatario o co-contratante durante el desarrollo del procedimiento contractual, 
que motiven y Justifiquen la aplicación de la penalidad o sanción. 

Articulo 57. Multa por Incumplimientos. 

Las prórrogas en el cumplimiento del plazo contractual, así como los 
incumplimientos de las obligaciones convenidas, determinarán la aplicación de una 
multa por incumplimiento, Dicha Multa será del UNO POR CIENTO (1%) del valor de lo 
satisfecho fuera del término originario del contrato por cada SIETE [7) dias hábiles de 
atraso o fracción mayor de TRES (3) días 

Articulo SO.- Afectación de las multas. 

Las multas que se apliquen se afectarán en el orden siguiente: 

a) A las facturas emergentes del contrato, que estén al cobro o en trámite; 

b) A la correspondiente garantía; 

c) A los créditos del adjudicatario resultantes de otros contratos de suministro o 
prestación de servicios no personales. 

• 
...Artículo 59.- Rescisión por culpa del adjudicatario. Reclino de la Orden de 

Compra o Venta' 

Quedará rescindido el contrato por culpa del adjudicatario, con pérdida de la 
garantía de oferta, cuando éste rechace, sin invocación de justa causa, la orden de 
compra o venta dentro del plazo que fije el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,  
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El incumplimiento de las prestaciones en que no sea posible admitir su 
satisfacción Neta de término, en razón de la naturaleza de las mismas y de las 
necesidades del MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA será sancionado con la 
rescisión del contrato más la pérdida de la garantía de cumplimiento del misma 

Artículo 63.- Rescisión Total o Parcial 

• La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de 
cumplimiento podrán ser totales o pardales, afectando en este intimo caso a la parte 
no cumplida de aquél. En el caso de haberse acordado prórrogas, será de aplicación 
además, la correspondiente multa calculada en relación con el valor no satisfecha 

Si se efectuare una rescisión pardal en un contrato de tracto sucesivo, el 
adjudicatario deberá cumplir con la parte no rescindida 

Artículo 64. Excepciones a la aplicación de penalidades. 

El MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA podrá dispensar la aplicación de las 
penalidades previstas en el presente Régimen, o disponer una indmadón al proveedor 
previo a su aplicación, cuando fundadas razones de conveniencia así lo aconsejen 

Artículo 65.- Comunicación a la Oficina Nacional de Contrataciones. 

Las penalidades establecidas en el presente serán 'Comunicadas a la Oficina 
Nacional de Contrataciones, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del 
artículo 29 del Decreto N' 1023/01 

Articulo 66:Revocación del procedimiento de contratación por omisión de 
publicidad y difusión. 

COPO.  
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Articulo 60.- Rescisión por culpa del adjudicatario. Fraude o neglIgenia. 

Cuando el adjudicatario Incurriere en negligencia en la ejecución del contrato o 
Incumpliera las obligaciones a su cargo, el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
podrá rescindir untteralmente el confrato, con pérdida de la gerencia de cumplimiento 
de contrato, quedando a cargo del adjudicatario la reparación de los danos y perjuicios 

'que hubiere causado con su accionar. 

Asimismo será causal de rescisión del contrato per culpa del adjudicatario y con 
las consecuencias precedentemente indicadas, la configuración de cualquier Upo de 
fraude que fuera determinante de la adjudicación de la oferta en cuestión. 

Articulo 61.- Rescisión por culpa del adjudicataria Incumplimiento del Contrato. . 

Vencido el plazo de cumplimiento del contrato. de SU prórroga o en su caso, del 
contrato rehabilitado, sin que los bienes hayan sido entregados o prestados los 
servidos de conformidad, el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA deberá declarar 
rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, con 
pérdida de la gerencia de cumplimiento del contrato, sin perjuicio de ser responsable el 
proveedor por los daños y perjuicios que sufriere el organismo con motivo de la 
celebración de un nuevo contrato con el mismo objeto. La rescisión del contrato y la 
consiguiente pérdida de la garantía de cu bmiento del contrato podrán ser totales o 
parciales afectando en este dirimo caso a I 	Me no cumplida de aquel. 

Milenio 62.- Rescisión por culpa d iiMudicatario. Prestaciones de cadete 
especial. 

La comprobación de que en un llamado a contratación se hubieran omitido los 
requisitos de publicidad previa, en los casos en que la norma así lo exija, determinará 
que la autoridad competente deba revocar en forma inmediata el procedimiento, 
cualquiera sea el estado en que se hallare, y proceder a la iniciación de las actuaciones 
sumariales pertinentes para determinar la responsabilidad de los funcionarios 
intervinientes. 

Articulo 67.-Revocación del procedimiento de contratación por la inclusión de 
cláusulas que Induzcan ala adjudicación a determinados oferentes. 

, 	La comprobación de que en un Llamado a contratación se hubieran formulado 
especificaciones o Incluido cláusulas cuyo cumplimiento sólo fuera factible por 
determinado Interesado u oferente, de manera que el mismo esté dirigido a favorecer 
situaciones particulares, dará lugar a la dedaración de nulidad de las mencionadas 
especificaciones o cláusulas, debiendo la autoridad competente revocarlas en la 
medida en que hieran separables y no afecten la esencia de la totalidad del . 
procedimiento. De lo contrario se declarará la nulidad de todo lo actuada Deberán, 
asimismo, iniciarse de inmediato las actuadones para determinar la responsabilidad 
de los funcionarios Mtervintentes. 

Articulo 611-Régimen de .Inliatillidades para contratar bienes, servicios y 
profeslonalea 
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podrá mantener relaciones ni aceptar situaciones en cuyo contexto sus intereses 
ateo:males, laborales, económicos o financieros pudieran estar en conflicto con el 
cumplimiento de los deberes y funciones a su cargo. 

Artículo 69.-Facultades y Obligaciones del MINISTERIO PÚBLICO PE LA DEFENSA 
como órgano contratante. 

El MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA tiene como órgano contratante. las 
facultades y obligaciones que se establecen en el presente Régimen; en los Pliegos de 
Bases y Condiciones o en la restante documentación contractual. Especialmente tiene: 

a) el poder de control. Inspección y dirección de la respectiva contratación; 

b) la prerrogativa de interpretar los contratos; resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento; modificarlos; y/o decretar su revocación, rescisión o resolución, 
determinando el alcance de éstas Los actos administrativos que se dicten a tales 
efectos tendrán los caracteres y cualidades otorgados por el Artículo 12 de la Ley 
19.549 y el decreto reglamentario. 

La modificación, revocación, rescisión o resolución de los contratos por razones de 
oportunidad, mérito o conveniencia, no generará derecho a indemnización en concepto 
de lucro cesante o por intereses de capitales requeridos para financiación. No obstante, 
el proveedor/adjudicatado tendrá derecho a que se le reconozcan los gastos en que 

—probare haber incurrido con motivo del contrato; 	 • 

c) la facultad de aumentar o disminuir hasta un VEINTE POR CIENTO (20%). el monto 
total del contrato, en las condiciones y precios pactados y con adecuad ón de los plazos 
res-pm-dna previa conformidad del adjudicatario. Ese porcentaje podrá incidir tanto 
en las entregas totales, como en las entregas pardales; y sobre uno, o sobre el total de 
los renglones de la orden de compra, siempre y cuando el total resultante no exceda el 
porcentaje previsto, según corresponda; 

cl) la prerrogativa de proceder a la ejecución por sí o por terceros del objeto del 
contrato, cuando el adjudicatario no lo hiciere dentro de los plazos establecidos, 
siempre que resultare urgente su ejecución y no fuera posible lograda por otros 
medios, A tal fin, el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA podrá disponer de los 
bienes y medios del adjudicatario incumplidos: 

e) la facultad de Imponer las penalidades previstas en el presente régimen o en las 
contratos específicos a los oferente:, adjudicatarios y ro-contratantes, cuando éstos 
Incumplieran sus obligaciones; 

f) la facultad de inspeccionar las oficinas y libros que están obligados a llevar los 
adjudicatarios y cacontratantes, en lo que se refiero a cuestiones contractuales; 

g) la facultad de prorrogar, cuando así se hubiere previsto en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de 
prestación de servidos, con las modificaciones que se hubieran Introducido de 
conformidad con el inciso c) del presente-articulo o sln ellas, por única vez y por un 
plazo Igual al del contrato ¡nidal. Cuando el contrato fuere plurianual, no podrá 
prorrogarse más allá de un alk, adicional. 

En pdndplo, la prórroga deberá re mese en las condiciones y precios 
pactados originariamente, pero si los p 	de plaza hubieran disminuido. el 
MINISTERIO PÚBLICO DE LADEFELMj renegoclar el contrato para adecuar su.  
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manto a dichos precios, y en caso de no llegar a un acuerdo con el proveedor, no podrá 
hacer uso de la opción de prórroga; 

h) la facultad de rescindir el contrato sin penalidades, cuando acontecimientos 
'extraordinarios o imprevisibles de origen natural, tomen excesivamente onerosas lis 
prestaciones a cargo del adjudicatario; 

O dejar sin efecto el procedlnilento de contratación en cualquier estado del trámite, en 
forma previa a la adjudicación, por causas fundamentadas, sin por ello dar lugar a 
indámnización alguna a favor de los interesados u oferentes. 

Artículo 70.- Facultades y obligaciones de los co-contratantes. 

Sin perjuicio de las facultades y obligadones que surgen de los Pliegos de Bases 
y Condiciones, de la oferta y las muestras que se hubieren acompañado, del acto 
administrativo que disponga la adjudicación y del contrato u orden de compra, los 
oferentes, adjudicatarios y/o co-contratantes tienen: _ 	. 

a) la obligación de cumplir las prestaciones por si en todas las circunstancias, salvo . 
caso fortuito o fuerza mayor, ambos de carácter natural; o Incumplimientos del 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA de tal gravedad que tomen imposible la 
ejecución del contrato: los que deberán ser debidamente acreditados por el interesado 
y aceptados por el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA_ 	eicIstenda de caso 
fortuito o de fuerza mayor que Impida el cumplimiento delos compromisos contraldos 
por los oferentes, adjudicatarios o co-contratantes, deberán ser puestos en 
conocimiento del DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES dentro 4e los 
TRES (3) días de producidos o de finalizados sus efectos. En este caso, el 
incumplimiento_ no dará lugar a la aplicación de las penalidades previstas en este 
régimen.- Transcurrido dicho plazo.  no podrá Invocarse el caso fortuito o la fuerza 
mayor. 

b) el derecho a solicitar la recomposición del contrato, o su rescisión sin aplicación 
de penalidades, cuando en los supuestos anteriormente citados resulte posible cumplir 
el contrato pero las prestaciones se tornen excesivamente onerosas para el 
adjudicataria o co-contratante: 

c) el derecho a que se le reconozcan los gastós en que probare haber Incurrido con 
motivo del contrato, cuando el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA revoque o 
rescinda un contrato por causas no Imputables al proveedor. No se hará lugar a 
redamadón alguna por lucro cesante o por intereses de capitales requeridos para 
financiación; 

d) la obligación de ejecutar el contrato por sí, quedando prohibida su transferencia, 
cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso del MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA DEFENSA, en cuya caso el adjudicatario cedente continuará obligado 
solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes del contrato. Para 
ello deberá verificar que el cesionario cumpla con todos los requisitos de la 
convocatoria al momento de la cestón En caso de Infracción a lo aquí establecido, se 
podrá declarar rescindido el contrato de pleno derecho por culpa del contratista, Con 
pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato. 	• 

• 
e) solicitar, antes. del vendmlento y agotada toda posibilidad de prórroga. 
rehabilitación del contrato por la parte no cumplida. La misma podrá Ser acordada 
una sola vez, previo pago isor el adjudicatario de una multa equivalente al CINCO 
MENTO (5%) del va/or de/ contrato rehabill • - 	c.. , 

• r; , r:ar 	I ‘1:. 

,-nto4o 
CRETNILI 

°NEPAL OE Laxca 
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El contrato rehabilitado deberá cumplirse dentro de los mismos plazos y 
Podrán otorgarse las mismas prórrogas y las mismas condiciones que en el contrato 
original. SI el adjudicatario que pidió la rehabilitación no abonan la multa dentro de 
los TRES (3) días de habérsele comunicado la aceptación de la rehabilitadón, se dará 
por rescindido el contrato sin más trámite. 	 • 

f) El proveedor podrá solicitar la prórroga del plazo de cumplimiento de la 
prestación antes del vencimiento del contrato exponiendo los fundamentos de la 
demora. El DEPARTAMENTD DE COMPRAS Y CONTRATACIDNES deberá resolver el 
pedido dentro de los CINCO (5) días de presentado yen caso de vencimiento se tendrá 
por concedida ia prórroga. 

De este derecho el adjudicatario sólo podrá hacer uso • en DOS (2) 
oportunidades corno máximo y el total de prórrogas no Podrá exceder, en ningún caso, 
del término equivalente al establecido primitivamente para el cumplimiento del 
contrato. 

g) El co-contratante deberá cumplir todas las obligaciones emergentes de la 
Legislación Laboral, de la Seguridad Social y las obligaciones tributarlas. Todo el 
personal que circo-contratante afecte al servido también deberá estar cubierto por los 
seguros obligatorios, y estar sujeto a los aportes jubila-arios y demás leyes sociales, 
debiendo el adjudicatario efectuar las retenciones e Ingreso de los aportes y de las 
contribuciones pertinentes 

h) el co-contratante acompañará copia de la póliza respectiva suscripta con la 
aseguradora, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución niz 39/96 de la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

i) el co-contratante asumirá la total y exclusiva responsabilidad por las obligaciones 
respecto de la higiene y seguridad del trabajo, previstas en las normas respectivas, 
debiendo adoptar toda medida conducente a la seguridad del personal afectado alas 
tareas para evitar darlos a terceres. 

jj el co-contratante se compromete a mantener al MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA indemne de toda demanda laboral o previsional proveniente del personal 
que el adjudicatario afecte al cumplimiento de las tareas contratadas. El MINISTERIO 
PUBLICO DE LA DEFENSA comunicará en forma fehaciente al adjudicatario toda 
demanda que provenga del Personal dei adjudicatario afectado a la tarea, y éste se 
comprometerá a asumir la responsabilidad por el pago de lo reclamado, a satisfacción 
del accionante. Mientras el adjudicatario no lo acredite, el MINISTERIO PUBLICO DE LA 
DEFENSA podrá retener, de las sumas que deba pagar al adjudicatario, los montos 
reclamados por el personal con más lo que pudiera presupuestarse para costas e 
intereses del Mido, 

k) los sub-contratistas estarán obligados a cumplir por su parte, las obligaciones 
indicadas en las cláusulas precedentes, haciéndose responsable el co-contratante si no 

lo hicieren. Asimismo el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA no será responsable 
por cualquier demanda de los sub-contratistas respecto del principal. 

1) las cláusulas precedentes constituyen condiciones que el adjudicatario aceptará 
como integrantes del contrata 

II) el co-contratante y sus sub-contradstasfi-bello estar al día con sus obligaciones 
tributadasy previsionales, durante la vigen del contrato. SI ei MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA DEFENSA verifica n existencia 	incumplimientos de las obligaciones 
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tributarias y de seguridad social pa" parte del co-contratante o sub-contradsta 
intimará al principal a regularizar dicha situación en un plazo de CINCO (5) días. De no 
regularizarse esta situación, será causa de rescisión del contrato. 

m) el co-contranideresponderá por la conducta del personal que afecte al trabajo, 
servicio u obra corno ad también por el personal que afecte el sub-contratista con 
quien el adjudicatario contrate la realización de nalqui er tarea, aún la esporádica, 

n) el ro-contratante deberá manifestar la idenddad del personal que afecte a las obras 
y servicios con carácter de Declaración jurada y actualizar dicha lista con el que se 
Incorpore en el futuro, aún cuando revista en cdidal de contratado temporáneo o 
transitorio o sea dependiente de sub-contratistas. 

fi) el co-contratante, sus subcontratistas y personal afectado deberán respetar la 
confidencialidad de la información y datos inherentes a la tarea que desarrolle, tanto 
durante la vigencia del contrato como después de su terminación, obligándose a no 
divulgar, revelar ni transmitir a terceros ninguna información empresarial y/o 
comercial relativa a la contratación, sin expresa autorización del MINISTERIO PUBLICO 
DE LA DEFENSA. Sin embargo, podrá sin autorización previa, comunicar a tercenas la 
existencia de su contrato, salvo que en las cláusulas particulares le estipule lo 
contrario. 	. 

Articulo 71.- AnticorrupcIón. 

Es causal de rechazo 'de la propuesta u oferta en cualquier estado de.' la 
contratación, o de la rescisión de pleno derecho del contrato, sin perjuicio de las 
acciones penales que se pudieren deducir, el hecho de dar u ofrecer dinero o cualquier 
dádiva a fin de que: 

a) funcionarios o empleados públicos con competencia en el procedimiento de 
selecdón del adjudicatario yen el contrato, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 
funciones; 

b) funcionarios o empleados páblicos_con competencia en el procedimiento de 
selección del adjudicatario yen el contrato, hagan valer la influencia de su cargo ante 
otro funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que ésta 
hagan deje de hacer algo relativo a sus funciones; 

c) cualquier persona hiciere valer su relación o influencia sobre un funcionario o 
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éste haga o dele de hacer 
algo relativo a sus funciones 

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes haya cometido tales 
actos en interés del contratista, directa o indirectamente, ya sea como representantes, 
administradores, socios. mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, 
gestores de negocios, síndicos, o cualquier otia persona fisica o nridin. 

Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aún cuando se hubiesen 
consumado en grado de tentativa: 

TERESITA SECO PON 
SURITÁRIA 

CESEMORAGENERM X LA 1110011 

ztkala. 
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

DE ANTECECENTIES- ~MALES CLIENTES- ART. 19, INCE e) 3, b) 4 e) 0. dt 3, 
o) 8 y E 4) PLIEGO ÚNICO 
C.U.I.T.: 

Moreteo. demeen mito 0 
razón social coS 

Procedimiento de Sección 
Tipo; 
ciase 
MOOekted: 
Número: 
Ejercicio: 
lugar, dle y Mara det Acto Se 
~Mea: 

Clienta pu provntior 
benomln8Mbn Cliente: 
L.I.1 IT. dente. 
Sedan 
Ejercicio y monto enfunde: 

Denominacdo diente: 
D.U.IT. Client.« 
Sector: 
merado y monto factUrada. 

Denerninecicle ciente: 
Diti.T. Cliente: 
Seclid. 
Ejerced y monto facturad« 

DenCenineMMI cliente: 
b.U.I.T. Mente: 
Sedan 
Eferdcia y monto facturado: 

Firme: 

momo len: 

1 
carloter 
Lugar y Feche: 



fi' roat 

-- 

SITA SECO PON 
SECRZroArr, 

12VENSCPACiattla CC LA HA= 

MINISTERIO PÚBLJC0 DE LA DEFENSA 

INCLUSIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DEL MINISTERIO PICIBLN>3 DE LA 
DEFENSA. ART. % PÁRRAFO TERCERO DEL PUEDO ÚNICO 

DECLARACION JURADA 

C.U.I.T.: 
Nombre, 
denomine:1n o razón 
soder pompleto 

Procedimiento de selección 
Tipo: 
Clase: 
Modalidad: 
Número: 

ordau 
IE.Lpar, die y nora del 
Acto de Aperhira: 
El que stmcibe, cco poder suficiente para este acto, ~fiesta en cedklad de declaración 
jurada .y asumiendo toda la responsabiidad civil. penal y adrrinissalca pot cualquier false-
dad. omisión, ocuttarniento o ',ahechen que te verificare que'. Información ~tenida en el 
presenta formular° ea veraz y exacto y subsiste al bongo de decluame esta presente:Un. 
Declaro tejo juramento que el oferente se halla incorporado al Registro de Proveedoras del 
Ministerio Público de le Defensa bajo el Número' 	 
Asimismo, declaro bajo juramento que las datos informadas con anterioridad a la lecha del 
presenta no han variado, salvo b Informales conlenkle en Ice FomnSarice del Reglara de 
Proveedores del Ministerio Público de la Defensa Número: ' 	 que adjunto al 

ixesente acompañados de b correspondiente documentonión resaaktatoria 

Manar 

Aclaración: 
Carácter 

hl pu y Fechar  . 
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In 	o t iéb 	- 	- t:-.  

C.U.I.T.: 	- 
Razón social, denominación o nombre completo: 

, -7 	klas4 
Tipo: 
Clase: 
Modalidad: 
Número: 
-Ejercicio: 
Lucían día y hora del Acto de Apertura: 
El que suscribe, con poder suficiente para este atto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que la perSona:ctiyos datos se 
detallan al comienzo!  está habilitada para contrata con el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA, en razón de cumplir 
con los requisitos del Art. 49 del "Régimen para la Adquisición, Enajenación y. Contratación de Bienes y Servicios del 
Ministerio Público de la Defensa", y que no está incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los 
incisos a) a e) del Art. 50 del citado plexo normativo. 	• 

' !TM - . 	-0141 il all "DIO blh 	_ 	.. 11 - - • ' - . 	OlaTtWililiWKSI 	lio.74119/180111101.47-it . 
"Art 49- Personas habilitadas para contratar. Podrán contratar con el Ministerio Público de la Defensa todas las personas físicas o jurídicas con 
capacidad para obligarse y que no se encuentren alcanzadas por las causales previstas en el artículo siguiente. A su vez, la participación en cualquiera 
de los-proczidimientos regulados por el presente Régimen implica, para el oferente el conocimiento y sometimiento a su normativa y las que se dicten en 
su consecuencia. El Departamento de Compras y Contrataciones llevará una Base y Registro de Proveedores periódicarnente actualizada, en donde 
también deberán consignarse las sanciones y/o penalidades impuestas a los mismos. 

Art. 50- Personas no habilitadas. No podrán contratar con el Ministerio Público de la Defensa: 
a) las personas físicas o jurídicas que se encontraren suspendidas o inhabilitadas perla Oficina Nacional de Contratadones-ONC, mientras dichas 
sanciones se encuentren vigentes; 
b) los agentes y funcionados del Ministerio Público de la Defensa y las empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para 
formar la voluntad social; 
c) los condenados por delitos dolosos por un lapso igual al doble de la condena; 
d) las personas que se encontraren Procesadas Por delitos contra la propiedad, o contra la Administración Pública Nacional, o contra la fe pública o por 
delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción, Ley 24.759; 	' 

e) los evasores y deudores morosos tributarios y previsionales de orden nacional, provincial y municipal, declarados tales por autoridad competente; 

Los oferentes deberán acompañar a sus propuestas, a fin de acreditar que no se encuentran alcanzados por las inhabilidades descriptas en este 
articulo, la Declaración Jurada pertinente, debidamente completa y suscripta." 

— 

Firma: 
_ 

Aclaración:  
Carácter: 
Lugar y Fecha:  
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c. u.i. T.: 	- 
Razón social, denominación o nombre completo: 

--e;:. 	Iat 	-7-2 	a; a" 	'7'' 	":111  ffilld i tr510714141151101.11 6V.0 	li,.--e7 	'1 /2   
Tipo: 
Clase: 
Modalidad: 
Número: 
Ejercicio: 
Lunar, día y hora del Acto de Apertura: 
El que suscribe, con poder suficiente pará este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que no mantiene juicios 
contra el ESTADO NACIONAL o sus entidades descentralizadas. 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que los juicios que mantiene 
contra el ESTADO NACIONAL o sus entidades descentrálizadas, son los que se detallan a continuación: 

Carátula: 
N° de Expediente: 
Monto Reclamado: 
Fuero, Juzgado y Secretaria: - 

Entidad demandada: - 

Carátula: 
N° de Expediente: 
Monto Reclamado: - 

Fuero, Juzgado y Secretaria: - 

Entidad demandada: 

Firma: 
Aclaración: - 
Carácter: _ 
Lugar y Fecha: .. 



MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA  

INFORME DE ANTECEDENTES- PRINCIPALES CLIENTES- ART. 19, INCS. a) 3, b) 4, c) 6, d) 3, 
e) 6 y 9'4) PLIEGO ÚNICO 
C.U.I.T.:, 

Nombre, denominación o 
razón social completo: 

Procedimiento de selección 
Tipo: 
Clase: 	 . 
Modalidad: 
Número: 	. 
Ejercicio: .,.. 
Lugar, die y hora del Acta de 
Apertura: 

, 

• • 	Clientes del proveedor 
Denominación cliente: 
C.U.I.T. cliente: 
Sector: 

Ejercicio y monto facturado: 

Denominación cliente: 
C.U.I.T. cliente: 
Sector: 

Ejercicio y monto facturado: 

Denominación cliente: 
C.U.I.T. cliente: 
Sector: 

Ejercicio y montb facturado: 

Denominación cliente: 
C.U.I.T. cliente: 
Sector:.  

. 	. 
Ejercicio y monto facturado: 

Fii-ma: 

Aclaración: 



MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

INCLUSION EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
DEFENSA- ART. 19, PÁRRAFO TERCERO DEL PLIEGO ÚNICO 

DECLARACION JURADA 

C.U.I.T.: • 

Nombre, 
denominación o razón 
social completo: 

Procedimiento de selección 
Tipo: 
Clase: 
Modalidad: 
Numeró: 
Ejercicio: 	- 
Lugar, día y hora del 
Acto de Apertura: 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, manifiesta en calidad de declaración 
jurada -y asumiendo toda la responsabilidad civil, penal y administrativa por cualquier falsedad, 
omisión, ocultamiento o variadón que se verificare- que la información contenida en el 
presente formulario es veraz y exacta y subsiste al tiempo de efectuarse esta presentación. 

Declaro bajo juramento 
Ministerio Público de la 
Asimismo, declaro bajo 
presente no han variado, 

que el oferente se halla incorporado al Registro de Proveedores del 
Defensa bajo el Número' 	 

juramento que los datos informados con anterioridad a la fecha del 
salvo la información contenida en • los Formularios del Registro . de 
Público de la Defensa Número: ' 	  que adjunto al 

de la correspondiente documentación respaldatoria. 
Proveedores del Ministerio 
presente acompañados 

Firma: 

Aclaración: 
Carácter: 
Lugar y Fecha: 
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Exple, DGN N° I 184,2015 

  

VIS10 el Expediente DGN N° II 64r2o15. el 

"Régimen para /a Adquisición. Enajenación y Contratación de licites y Servicios 

del Ministerio Público dr la Dermis:á" (en adelante. RCNIPD). el "Pliego Único de 

liases y Cundieloges C.:caer:des del NlinisIeo Publico de la Defensa" (en adelante, 

PCGMPD). ambos aprobados por Resolución DON N° 230/11 -modificada por 

Resolución DGN N' 41614-. el -Manual de Procedimieuros para la Adquisición. 

Enajenaciún y Comparación de Bienes y Servicios del Ntiniszeriu Publico de la 

Defensor' (e:: adelante. el "Manual") -aprobado por Resolución DGN N' M'II-. 

la Ley Orgánica del Mininterin Público de la Defensa N° 27.149. y 

CONSIDERANDO:  

procedimientos de selección del contratista que lleva delante este Ministerio Público 

de la Defensa. 

Que pobre la base de tale: consideraciones. elaboró un 

proyecto ala reglamento que modifica los artículos 3 y 4 del s-Manual", los cuales 

regulan In atinente al inicio.  del •Inarnituy ala verificación y reserva [lel crédito. 

II.- Que en tal contexto tomó intervención la Asesoría 

Juridica de esta Deredsuii3 General de la Nación. quien se expidió en romo al:, n. 

proyecto alabo: arlo por la Oficina de Administración General y Financiera y formuló 

las observaciones que estimo pertinentes. 

Que de acuerdo con aquellas. se  puso a consideración 

del Sr. Administrador General una nueva redacción de las disposiciones aludidas, en 

donde se plasmaron las modificaciones propiciadas. 

Que, asimismo, se eafitempló la posibilidad de que la 

Oficina de Administiación General y Financiera s: expida en torno a In conveniencia 

de modificar los artículos 14 y 69 del RCXIPD y del PCGMPI). respectivamente. 

estableciendo la facultad del organismo contratante de aumentar o disminuir. sin 

previa conformidad del co-cantiatanie, el monto contractual total hasta el veinte por 

denso (20%). 	• 

, 	I.- Que las actuaciones de referencia se iniciaron en 

situad de la solicitud turnada por el Sr. Secretario General a cargo de la Oficina de 

Administración General y Financiera, propiciando una serie de modificaciones al 

"Manual". coa el objeto de otorgar mayor agilidad y flexibilidad a los procesos 

licitatorios. 

Que en tal sentido, destaco. cn primer término. que se 

hirieron en connidcración las reuimendaciurses efectuadas per la Auditoria y 

Control de GCStibil de esta Defensoda General de la Nación. 

Que, a su vez, añadió que las modificaciones cut se 

no afectan la legalidad que debe observarse en la articulación de los 

Que, además, se tuyo en cuenta la posibilidad de que 

dicha modificación pueda superar el veinte por ciento (20%) con limite de basar el 

treinta y cinco pos ciento (3555), en enso.de  que se cuente ron la corsformidad del 

adjudsca•ab o, y dicha variación sea ro las mismas cundiciones y precios ',celados con 

adecuación de los plazos. 

Que en consecuencia, dicho &nano asesor propuso una 

mL/ra eedaccnit, para las dinposicioncs aludidas. 

Que como corolario de ello. se  expidió el Se. 

Administrador General, manifestando que " 	COMO/ objeciones a lo, 

modificszelonss Propuesios par ese (jrgalio asesor, «espeso de los articulas 3 linleio 

, FRE:hiaCiErythlhnir---rF°P'c'  aras e  
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del trámite), 4 (verificación y reserva del crédito), como ari también los articulo; 

14 del ACMPI) y 69 del PCGMPÚ". 

111.- Que sentados los antecedentes en el punto 

Mi:Cedente. corresponde 11110ra delinear el alcance de las modificaciones propuestas 

por la Oficina de Administraciiiii General y Financicui y la Asesoria Juridica de 

esta lácfensoria General de la Nación. 

111.1.- Que en relación al articulo) del "Manual'', es 

dable indicar que el proyecto incriminó. en SII inciso a). la necesidad de que en M 

solicitud de la contratación se detalle el monto estimado, 

Que. por cilia parte. se  suprimió la intervención de le 

Mesa dc Entradas para el registro de las actuaciones como expediente. en razón de 

lo dispuesto en la Resolución DON N" 1659/12 que aprobó el Sistema Integral de 

Entradas y Salidas de la Defensoda General de la Nación ("SRES') y su reglamento 

de uso (inciso c), punto 5). 

[111- Que en cuanto al anictilo 4 del "Nlanuah la 

nmdificación propuesta posiNlita autorizar la convocatoria sin que sea obligatorio 

efectuar la afectación preventiva de fama previa aunque contempla exmesamente 

las oportunidades limites CE las cuales debcria cumplirse con tal recaudo: y el 

mido en que hebra de efectuarse el cálculo de los fondos necesarios para afrontar 

la erogación que demandará la contratación. 

Que en tal sentido en el segundo pártalo del inciso to 

del aludido articulo se establece que ca raso de no contar con crédito en la parida 

presupuestaria. el Depanamcnco de Presupueste deben dejar constancia de tal 

situación y. a continuación, dar intervención al Sr. Administrador General a efectos 

de que practique una modificación de las partidas presupuestarias, o en su defecto. 

realice las gestiones ante la autoridad competente a lin de que se proceda al 

in remenni del presupuesto asignado u este Ministerio Público de la Defensa. 

Que sin perjuicio de dicha situación no obsta a la 

continuidad del procedimiento de selección del contratista (tercer párrafo). 

Que además, se determina que el registro preventivo 

del crédito debe quedar formaliza de de lomia previa a la enósión del die-Innen de 

preadjudieación de la licitación. Dicho recaudo no será necesario en el caso de que El 

Comisión de Preadjudicaciones propicie declarar fracasada la contratación (inciso b). 

lea elttos del cálculo de 13 afectación preventiva, 

debe considerarse el cosio oportunamente estimado para la contratación, tren su caso, 

el precio de la ofena admisible más trata. Ello tejo expresa mención de que tal 

situación no obstará en modo alguno a que la Comisión de Preadjudicacioncs analice 

las ofeitas. y de considerar que otra propuesta resulta más conveniente -aún cuando 

Ec sea la más barata- propicie su adjudicación. En case de que luego la auroddad 

competente campana dicho criterio, habrá que afectar los fundas en forma previa a la 

emisión del acta administrativoque disponga la adjudicación (inciso e), 

Que en los casos en que el llamado involucre varios 

renglones q itenis. el inrióe d) prescribe que tkberán quedar especificamente. 

establecidos los valores referenciales de cada uno de ellos, a fin de evaluar - 
rportunarnente la conveniencia de las ofertas que se presenten. 

Que, finalmenie. se  establece que en el supuesio de que 

el adjudicatario rechace la Orden de Compra, configurándose cl supuesto previsto en 

cl segundo párrafo del articulo 101 del RCMPD. de forma previa a la emisión del 

arre administrativo que disponga la adjudicación a favor del oferente que tipa rn-el 

orden de mérito, el Dcpanamento de Presupuesto elche efectuar la contsponcliente 

afectación presupuestaria (inciso e). 

111.3.-Que en lo que respeela a los anleulos 14 y 69 del 

11CM1,1) y del PCGNIPD. respectiviuncnte, las inodificucions propiciarlas Para su 

inciso c) suprimen la necesidad de contar con la conformidad del adjudicatario para 

aumentar o disminuir cl monto del contrato hasta en un veinte por ciento 120%). 

Que. asimismo, se e.stahlece la facultad de aumentar o 

disminuir en mis de un veinie por ciento (20%) el monto del contratos  mediando 
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cinistiinientri del adjudicatario, siempre y cuándo dina inodificacion an exceda 

el recinto y cinco (35%) del monta con/rocinal. 

Que: además. de configurarse el supuesto aludido en 

el párrafo que precede. la  variación deberá ser en las mismas condiciones y precios 

pactados ene' contrato perfeccionado catre esto Ministerio Público dc la Defensa v 

el co-contrista, con la correspondiente adecuación de ¡OS plazos de cumplimiento. 

IV.- Que sentado lo precedentemente expuesto, 

corresponde entonen,: eypeditsr respecta de la viabilidad de les modificaciones 

propiciadas: 

Que un adecuado orden inctodi)lógicó de exposición 

de los fundamento: por los cuales resultan viables las modificaciones propuestas 

• exige que en primer lermino. se  analicen las referidas al "Manual'''. Superado elle. 

corresponderá abocarse al análisis de las adecuaciones del RCNIPD y PCGMUD. 

‘'.. Que. en In que respecta a las modificaciones del 

'Manual. se analizarán las nimias de acre Ministerio Publico de la Defensa 

relativas a la cuestien de la afectación de fondos para afrontar los gastos que 

demandarán las contralacioncs. 

Que para clin habrá de tenerse en especial 

censideraciOn el articulo 83 de la Ley' N° 27.149 que expresamente dispone que la 

atirantada financiera regulada en sal Titulo X (anicalos 63 a 69), comienza a regir 

partir del I° de enero dc 2016. 

Que, por consiguiente. y dado que In nirdi ['nación 

EZ • del Manual" se proyectará rrás allá del la de enero de 2016, deviene pertinente 

que se analicen /as disposiciones (pie rigen co la actualidad, como asi ion:bien 

aquellas que resabrán aplicables a punir de la fecha referida. 

Que en fuma complementaria. se  ¡raerán a Dilución 

lliVe-nsas disposiciones de la Ley N° 24.156 —de AdministraciOn Financiera— y su 
1..C:Znerru-0rno FON  

decfer0 reglamentario Na 1344102, como así también del Reglamento de Compras  

de la Administiación Nacional apmhado por Duermo N' 593/2012 y demás nomas 

aplicables que regulan lo atinente a la afectación preventivo de fondos para afrontar 

los gastos derivados de las contrataciones celebradas por diversos órganos del Estado 

Nacional. 

Que evacuado que sea lo relativo al maleo norm 

corresponderá adentrar,: en la valoración dc las modificaciones propuestas. 

Que. de acuerdo crin lo exputt0o, deviene 

pertinente expedirse a las sumas de rango legal especificas de cs:e Ministelin 

Público de la Defensa ro carilla° a siratitarquia financiera y a la ejecución del 

presupuesto que le ha sido asignado para la concreción de las contrataciones 

proyectadas, 

V.1 - Que coseno hien se (1,1plcSla arriba, la Ley 

Orgánica del Ministerio Pública, de la Defensa N° 27.149 (publicada en el Dolerán 

- 	Oficial al 19 dr junio del corriente). Contiene dispiisiciones referidas a su autarquia 

Enancittra (Titulo Xl, las que entrarán en vigenciaa partir del 1° de enero de 2016. 

Que por consiguiente, es necesario analizar la.e 

dkposicionet contenidas en la Le 	4.916 relativas a la aula/quin finenciera del 

Ministerio Público de la Defensa. 

Que de esta manera, cuadra sea:llar que el articulo 21 

de la Lee N° 21.946 esiublece que la Defensora General de la Nacián, en su 

respectiva área de actuación. tendrá a cucareis el g/ihierno y la admi.nistración gencial 

y financiera del orgenosmo. A-  DI efecto, determina una serie de Urca/vides entre la; 

casales se encuentra la itotemad de la nui‘inut autoridad de este órgano constinicinnal 

de "...Dirrar reglamentos ele superintendencia general financiera. de organfiatiOn 

funciono! (.4 y iodos los demás que resulten necesario; para cl cumplimiento de las 

Iiiiisionrs enromo:dadas al .álinbteriu Público por lu Consiiinción y las leyes' 

(inciso 10. 

Que, por otra pene el articulo 22 dispone que la 

autarquía iinaneirra que le reconoce a este órgano la Constitución Nacional se halla 

gatantizada toda vez que "...contará con 'rédito presupuestario propia el que sera 

atendido can cargo u las remas generales y con recursos específicos". Allude la . 
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norma bajo análisis que la máxima autoridad de este Ministerio Públicu de la 

Defensa deberá elaborar el proyecto de presupuesto, para luego remitirlo al 

Congresu a efectos de su consideración y.  posterior incorporación en el presupuesto 

general de la Nación. 

Que asimisn:o, el artículo 24 establece que - ,..En la 

administración, OjeeliCión financiero del presupuesto asignado se observarán las 

previsiones de las ¿eses de administración financiera del Estada, con las 

' 

	

	atribuciones y excepciones conferidas por inS artículos 9". 34 y II 7 de lez Ter 

24.15if.. 

Que ya situados en D Secciún 111 de la norma legal 

bajo análicib qlle regula especificamente lo atinente a! Ministerio Público de la 

Defensa, se destaca lo dispuesto en el aniculo 55, incisos u) y p), por cuanto el 

primero de ellos dispone•que será atribución de la Defensora General de la Nación 

organizan reglamentar y diagir el servicio adraiiiiiatico financiero del 

orgartigno. mientras que el segundo de loo incisos tdudidus estipula que deberá 

Dispataere/ gasto del organi.vino. de acuerdo con el preinpuesta asignado al 

Ministerio Público' de-  ti' Defensa, pudirnder -  delegar esta atribución en el 

,fittriqnann que designe y en Itz euuntia que estime converente". 

\/4.h.- Que sentado espanto precede, cabe ahora 

teferirse a las normas contenidas en la Ley N°27./ 49. con la salvedad a la que so 

hizo alusión precedentemente en torno a su Unplementacián a partir dd I° de 

enero de 2016. 

Que por otro lado, el articulo 3 dispone que la 

autarquia financiera que le reconoce a este urgann la Constitución Nacional se 

halla garhnizada toda vez que "—cantara con crédito piempuestario propio, el 

que será atendido con cargo td Tesoro nacional y con reCUTZSID propios". 

Que ,en tal sentido nu puede dejar de citarse el 

aniculo.63, en tanto prescribe que "...FI Defensor rieneitil de la Nación tiene a su 

(sj_j 	Oargo el gobiernos/ea odminbaación geziered y financiero del Ministerio Público 

OVVIICRIAGENIRALDELmiAlati 

de la Defensa, de acuerdo can lo establecido en la presente ley y en las 

reglan:en/acionesque se dicten a [tal efecto" (resaltado anadidn). 

Que por su pare, el articuln 67 de b nonna bajo análisbs 

dispone que la Defensnria General de la Nación. debeca elaborar el proyecto de 

presupleslo. para luego remitirlo al Congreso a efectos de su consider.ación y , 

posterior tucorporaciOn en el presupuesto general de la Nación. 

Que la disposición aludida, preve también que la 

máxima autoridad del organismo se encuentra facultada para "...disponer las 

reestructiabeianeS ti Compensa:ioner que considere ?ie.:WIRD ("obro de la signa 

trztal coro eSpendiellte al :Ministerio Pública de lo Defensa, en el presupuesto General 

de la AdnibbStrución Nacional". 

Que asimismo. yen igual sentido tiut: la Ley 24,946, el 

articulo OS prescribe que "...En la admiebtración y ejecución financiera del 

pressnuesto (Dignado ye obSerSilrlin itis previsiones de Pis normal de administrad:in 

financiera del Catado, con las atribuciones y excepcittnes conferidos por los articulas 

341,  117 dela ley 2,21.756". 

Que. aimente....conelpande miar acta/ación el articulo 

35 de la Ley Orgánica del blinisterio Público de la Defensa, el cual establece que la 

Defensora General de la Nación, en sil resrectiva área de actuación, tendrá diYersas 

tW, el inciso si pes e eZpratnenle que entre aquellas facultades se halla 

la de "...diponer el gasto del organismo de acuerdo ron el presupuesto asignado al 

31MPlerio Ibibbca de la Defecan'. 

V.2.. Que delineados los parámetros legales de las leyes 

N' 24.946 y N' 27.149, cuadra entonces analizar el marco reglamentado propio de 

este Ministerio Público de la Defensa, con particular énfasis en el RCYAPD y el 

"ManuaV". 

Que de esta manera, ea dable indicar que el reglamento 

menc/Eonado en primer término carece de noma especifica que mg cale la cuestión 

atinente a la oportunidad procedimental ni la que debe efectuarse la afectación de los 

fundos necesati/.5 para afrontar las eiegaciones que demandará la adquisición de 



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

 

7g„,.,4„., a/4'4 

bienes y servicios adjudicados ene! marco de los procedimientos de selección del 

contratista previstos a la largo de su articulado (sgr Aus. 23 a 28). 

Que no obstante lo expuesto en el párrafo que 

precede, en su artículo estipula que -El DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 

CONTR,1751CIOAI.LIS couPccionará con la debida 'anticipación ei proyecto de 

Plan Anual de Campan y Contrataciones acorde con la naturaleza de la% 

actividades que desarrolla el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA. el que 

deberá prever los bienes y 5EltiCi01 que 30 requerirán durante el ejercicio 

presupuestario. y se ajustará los créditos asignada% en la Ley de Presupuesto 

de la Administración Pública Nacional indicando además las fechas estimadas 

de compra y el férnuna en que ye realizo-as las solicitudes de contratorioner 

Izobituale.s” (destacado propio). 

Que, por su parte. el 'Manual" al que se tizas alusinn 

cn segundo término, si enaste tic disposiciones cancelaras id ras-reto,  La Horma en 

cucsiton "...define la forma en que el Ministerio Público de la Defensa realizará 

los procedimientos de comisas .1,  COOIllitaCi011eS paro el abastecimiento de bienes 

y servicios necesarios paro sea nocinnt descimolviniirnro. los demoro de trubajo. 

coordinación reomunicación y los responsable; de cada una de las"  etapas de 

t'Echos procedindentos"(innsideranda indo la Resolución DDI: N° 980111). 

Que cabe advertir que la redacción actual del 

s'ola 	' dispone que el Departamento de Presupuesio debe verificar "...in 

existencia de créditos y cuota presupuestaria en la parrilla correspondiente y 

formalizaré, la reserva presupuestaria del gaseo' (articulo 4), de forma previa a la 

deteminnción y amonzación del pmeedimicnto de aelección del cogenualantc 

(artículo 5). 

Que descriptas a grandes rasgos las norma 

especificas que regulan Ir, atinente al modo de afrentar las erogaciones que ;caliza 

el Ministerio Público de la Defensa, cuma consecuencia de los procedimientos de 

rig_x____ ,5111,1s. leed& que articula. corresponde traer a colación romo pausa de interpretación, 

e régimen aprobado por el Decreto N°  893/12, reglamentario del decreto 

Delegado 1023501. ann cuando no resulte aplicable o este organismo en tarta de la 

aulonomiu que le Ñetinrice el articulo 120 de la eunsliitician Nacional. 

Qua al respecto, ese régimen presciibr en stiatlicuiu 40 

- 	"...,,,./hram previa a la autorización de la convocatoria, 'as jurisdircienc.s a 

cantratautei podrán efectuar el registro preventivo del reedito legal para 

cundo.  el gosafrresaltado añadido;, 

.Que dicha disposición debe complementarse con la 

contenida en el articulo 95 en ellantD dispone q nc "...lo jurisdicción o entidad 

contratante. en forma previa a la notificación de la orden de compra o a N firtnu 

del revnective contrato. deberá verificar in disponibilidad de crédito y nora y 

reali:or el torre.spoadiente registro del colupromiso presupuestario- lel destacado no 

está en el migInal). 

Que las nurrnas aludidas precedentemente. confin-a:Oil 

a que It Asesoría Jurídica de esta Detbnsoria General de le .Nación efectúe una serie 

de consultas '-vía mall- a la Oficina Nacional de Presupuesto y a la Oficina Nacional 

de Contrataciones -en ala calidad de órgano rector de las contrataciones de la 

AdannistraeiOn Nacional-. 

Que sobre el panieular. la  OPCP1:1 Nacional :le 

Contrataciones. sostuvo que "...en virtud del articulo 10 del Reglamento aprobado 

pot el Derreto N' 893/12 	se ;meg, eftlfar el re.erro pit,renrivo del erédno 

legal para ofender el gasta atucs de la aa,,tseizarróaa  de lo ron-acaloro (no siendo a 

eso ill3cancia obligatorio), pero 0/1 el caso que asi no re realice, el mismo tiene que 

estor si o si anos de la Ilaifiroción de la orden de compre o a M'irme del respectivo 

contrato tal come lo eárablece el ntlir1110 95 del mismo ola-epa normativo" (ver 

COWtancia ale rujas a/ del expediente de referencia). 	- 

Que como bien puede observiu-st e! Reglamento de - 

.Adquisiciones de Bienes y Sen-irlos por pene de la Adminisugetúrr NOcional 

contiene EntediVal especificas noble el aspecto presupuestario en el mareo de los 

contratos adminisuraboos. que perngten gay el regisno Ingstimiso de Ion f07,deS 

necesarios para afrontar las erogaciones que demanden las contrataciones sea 

efectuado cos.  postcrinridad al acta que aprueba los Pliegos de Bases y Condiaioncs y TEPESIVN  SECO PON tTftPta 
CE,A ,ACOn 
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convoca al procedimiento de selección correspondiente. Sin embargo, establece un 

limite infranqueable. en tanto y en cuanto los fondos deben hallarle disponibles co 

forma previa a la notificación de la orden de compra. és decir, a que se perfeccione 

el contrato con el adjudicarado. 

Vd, Que ya sr. han descripto las disposicioncS 

especificas zpse resultan aplicables a la ejecución del presupuesto de este 

Nlinisterio, como así también el criterio normative que rige los conlrataciones da la 

Administración Nacional en lo atinente a la afectación preventiva de fondeo. 

Que corresponde entonces Inter a colación la Ley N° 

2n.156 -de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 

Público Nacional-, su Decreto reglamentado y la Resolucién N" 200/13 de-  la 

Secretaria de Hacienda.  

para el ejercicio no podrá ser superior al moneo de los recursos reeaudat durante 

ésief"(enfasis propio). 

Que por SU parte, el articulo 31 estipula que 

considera gastarlo un crédito y por le,  tanto ejecutado el presupuesto de dicha 

concepto, tumido queda afectado definitivamente ni devengarse iin gasto. La 

reglanientarión eszablecerri Inc criterios y pocerlunientos poro la aplicación de eme 

articulo y corresponderá al órgano rector del yinema la negulanidn de los drentis 

aspectos conceptuales y apee-aritos que garanticeil suplena vigencia". 

Qou por 51: pdo. el Decreto S 1344/07 (modi11 por 

Decrcie N" 1039(12) -reglamentado de la Ley N°24.156- delemtina en Sr: articulo 

/ las 'Aspas de los gastos, incluyendo en la primera de ellas. 11Cemproiniso", la 

uf-micción del reedito presupuestos lo que revresponde en rasan de un concepto 

de gano-  (inciso d). 
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L Que. preliminarmente, resulta necesaria rece:dar que 

el articulo 29 de la Ley N' 24.996 corno mi también el articulo 68 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público de la Defensa N" 24.179, prcsetiben que ".,..En lo 

oriminisporión y ejecución financiera del presupuesto asignado se obsentosin las 

previsiones -de las normas de administración financiera da Estado, ron las - 

alribaciones y nrepcionel CO.1.477.010Y ^islas antillas 99, 34 y 117 de la ¿en' 

24.3.56". 

Que co tal )cntidu, bien puede advcrtirse que la Ley 

' 

	

	24.156 dispone en su articulo 34 que "...I /os finos de garantizar una correcta 

ejecución de tos presupongas .n de compatibilizar los resultados esperados case lar • 

recursos disponibles. todas fas Jurisdicciones y Entidades deberán prograniar, 

para rada ejercicio la ejecución.fisira yfrumciern de/os presumostos, siguiendo 

las normas que .fijará la reglamentación y las disposiciones complernenrarial 3. 

procedimientos que dicten los órganos rectores efe los sistemas presupuestarios 

de tesorería, excepción hecha de las Jurisdicciones del PODER LEGISLATIVO, 

del PODER JUDICIAL y del MENSTERIO PUBLICO que continuarán rigiéndose 

por las disposiciones curtienielas en el articulo 16 de la Ley N° 16432. en su 

denlo 5°, primer párrafo 	ia 	N' 23..53 y en el artleulo 22.  de la Ley N', 

4.916, respetilvamenle (..) El monto Iota? de lar cantar de compromiso/ijada: 

(Ss.): dicha disposición, debe onalizarsc a la luz de. lo 

. 	dispuesto en la Itesolidion N' 200'13 de la Secretaria de llacienda que aprobó los 

11Crilerios p2S3 el Registro de las Etapas del Compromiso y Devengad)) de lar Gastos. 

de,  acuerdo con la clasificación por Objeto del Gasto del Manual de Clasificaciones 

Prosopuéstarias para el Sector Público Nacional". 

Que lo norma en coestiun deteména une para la 

'adquisición de bienes de uso y de consuma (maquinarias y equ1pos), y servicios no 

personales (comerciales y financieros de transpone, de manceninnienlo, reparación y 

limpieza). el compromiso del crédiio debe n'untarse "...en filma previo a la 

ninilkoción de la orden .le cornora y Sus modificaciones o a la firma del reSperlinl 

Que de las disposiciones detalladas. Sc desprende que en 

el régimen nacional no resulta obligatorio efectuar el registro preventivo del crédito 

legal de forma previa a la autorización de la CIYIVOC:)101',J, Dicha afectación debe 

lealizarse antes de la notificación de la Orden de Compra o de la suscripción del 

contrato administrativo. 
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V.S.- Que. evacuado In M 'Cine al mareo cocotal ni 

aplicable un materia presupuestaria. deviene oponuno zidentrarse en el análisis de ' 

las modificaciones propiciadas respecto del l'Manual'. 

Que es dable indicar que las modifica:iones 

proyeeladas establecen L'Uf CO Calo de no contar con eredito en la panida 

limitativa, tal situación no obstará la continuidad del procedimiento de selección 

del contratista 

Que en tal sentido, se prescribe eliJe CI registro 

preventivo del crédito deberá quedas (actualizado de forma previa a la emisión del 

dictamen de preadjudicación de la contratación. 

Que ad respecto se expidió la Asesoría Jurídica de 

est, Defensoria Comes) de la Nación, quien luego de analiza: las normas señaladas 

a lo largo del presente considerando sostuvo que ...ei mareo legal descripto no 

deja lagar a dudas en torno a que la turón ¡'ira autoridad de este Ministerio Público 

de la Adema ha .s ido revestida de la, poteuatles necewrias para oriol/Murar y 

onganirar las recursos eff)11;;MiCOlinancieros que se!.' asignen en ende ejercielo 

• pre.supziesiariu-. 

Que sobre la base de ello concluyo que la 

modificación del -Manual-  propiciada por el Secretario General a cargo de la 

Oficina de Administración (ienemP y Financiera -culi las modificacinnta 

iniroducidas opommamente por dicho árgano de asesoramiento juridicn- resultan 

respetuosas de las normas mumeriptas. 

VI- Que ale:wad° este punto. cuadra expedirsc en 

lomo ala modificación propuesta respecto del inciso c) de los aniculus 1J y 69 del 

ReMPD y del PCGMPD, respectivo:yente. 

59.1.,  Que las disposiciones aludidas esiahlecen la 

facultad de este NI Misterio Público de la Defensa para aumentar o disminuir el 

I
nto total del co recalo, 

Sri-SET/pía 
sooSSOLOIS‘S. Ca LOO-OS 

Que el ejercicio de dicha variación requiere 	TI los 

de la actual redaceifiut, lu conformidad del comunista. 

Que asimismo, el limite cuantitativo de modificación es 

del veinte por ciento (21E1). 

V1.2.- Que el Decreto Delegado 221  1023/01.:'Régimen 

de 	COLOSataciLliws de la Administración Nue ior tal-. I ecowrie a la autoridad 

administrativa la facultad "—de aumentar u disminuir hasta un VEINTE POR 

CIR\70 120%1 el monto total del controlo, en la., condiciones yPreciol pactados y 

con la adecuación de tos piases PesPectieor Canica lo 12 inciso bl. 

VI.3.• Que, asimismo, eenespoode destacar que 

diverws regímenes de conbutacioncs aprobados por distintos órganos 

constitucionales. coniemplan Ir. facultad de modificar el contralo en los ténninos 

descriptas. 

Que el -Reglamento del Régimen de Contrataciones de 

la Adniiiiisimcbis Nanionallj aprobado pu:-  Decreto N' $93/12, &Tom en ni articulo 

124 inciso 0.1) que "...d'aumento o lo 	 ornia:010101 del egotrato será 

una facultad aailmeral del organismo contratante. hasta el limite del reIrre por 

nenas p20%) 5. .) En lo3 tasas en que 't'auge imprescindible para ‹d rpganismo 

contratante el aumento o la disminución podrán exctqler el veinte por ciento (20%). y 

se deberá requerir la toolottnidad del cocontratorue...-. 

Que por su parte, el articulo 117 del régimen de 

contrataciones del Ministerio Público Fiscal (uprobado por Resolución PGN N' 

1107/1 4), "Potemades modifientorins de los eornratos", en su inciso 21 estipula que el 

organismo puede -...aumentar o disminuir las prestaciones contractuales de iflanero 

unilateral modificando O momo total del rontram par !lamo el veinte por ciento 

1205a). En los casos es que -resulte impre.rcitubble goramizar 	normal 

fittrionamiento del Ministerio Público Fiscal de la Nación, podrá excederse el 

porcentoje indicado aunque len aseare ?Pos o disminiadones no ¡Refrán superar. en 

ningún caso. ci  treinta y cinco por cielos 05%1 del monto Peal del contrato. En este 

supuesto. se  requerirá el con.entimienio del eurontratante previo a la aprobación de 

inudillelletida". 



Resolución DON N' 950111, que como Anexo I forman parle integrante de la 

presente. 

II. APROBAR.  las .modificaciones al inciso c) del 

articule 14 del "Régimen pasa lo Adquisición. Mnajenación y Contratación de Iliones 

y Servicios del Ministerio Pablie0 de la Dr:fumar-aprobado por Resolución DGN N°  

230/11 (modificada par Resolución DON N 416/il)-. que como Anexo 11 forman 

parte integrante de la presente. 

111. APROBAR las modificaciones al inciso e) del 

ailiCul0 09 del "PliegO Único de Bases y Condiciones Generales del Mirúnerio 

Público de la Defensa" -aprobado pu: Resolution DON N' 23.0/1 I (modificada por 

Resolución DON N' 416'14)-. que corno Anexo III forman parte integrante de la 

presente. 

IV. DISPONER que la presente resolución entrará en 

vigencias panie ile All publivacien en el Boletin Oficial. 

Promeolice. regístrese. Pu»liqurae por 11:1 	) die en el 

••:' • • • Botella Oficial de la Nación Argentina y en la página we j  del organismo. Notifiquese 

a todas ':as áreas de la Del-caso:la General de la Nación. tunrpiido.  a:chívese. 

LA IAMUS usareNlz (7̂  

Ala. 4 adnaa 
asins..‘s 	c,„„..3i'.4tyleCe 

Que en cuanto al 'Reglamento para la Contratación 

de Bienes. Obras y Sen6cins de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 

también reconoce In potestad modificaloria aludida ...e,,7 	hasta un veinririnco por 

ricura (2 5%)..." (aniculo92. ineiso g). 

Que de acuerdo con lo expuesto. In Asesoria 

Juridica y la Oficina de Administración General y Financiera propiciaron la 

modificación el inciso a) de los articulas 14 y - 69 del RCMPD y del PCGMPD. 

respecdrameme. aprribados por la Resolución DON N" 23041 (modif. por 

Resolución DON N° 416/14). suprimiendo la necesidad de contar ron la 

conformidad del adjudicatario para aumentar o.disminuir el mon,» del contrato. 

Que, a su ver. se establece la facubád del orpanimm 

contraumte da aumentar o disminuir el momo 'contracioal total por encima del 

veinte por ciento (.70%), sin que pueda superar el treinta y Lineo por cierro, (3551): 

' siempre y cuando se cuente con la conformidad del adjudicatario. y dicha variación

sea cn las mismas Condiciones y precios pactados con adecuación de los plazos. 

VII.- Que de conforn;id:td CM7 lo c,,:tmicIti. y toda vez 

que la Asesoría Juridica y la 011as de Administración General y Financiera sc 

expidieron en e; fimbito de su competencia. sin formular objeciones. corresponde 

modificar la disposición aludida en cl sentido propuesto. 

Por ello. ven uso de las facultades conferidas por el 

artículo 35 de M Ley Orgánica del Ministerio Público de la Defensa N°27.149: 

LA DEFENSORA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESGELVE: 
• 

I. APROBAR las modificaciones a los artículos 3 y 

4 del "Manual de Procedimientos para la Adquisiciiin. Enajenación y Contratación 

de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa"' -aprobado por 
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DCN N'  4256  2015 

MODIFICACIONES AL "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 

ADQUISICIÓN ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA"  

"3. INICIO DEL TRÁMITE 121 

al Se inicia el trámite con la solicitud interpuesta por ei titular de la dependencia 

requirente_ referida a la necesidad de proceder a la compra de un -bien o la 

contratación de un servicio determinado. 

Lti solicitud deberá fonnalizártm por escrito. con mención emú esa de Inc motivos 

que justifiquen la necesidad planteada, debiendtate acredita. de moda fehaciente 

las urgencias u las solicitudes excepcionales que difierandelas comunes. 

En dicho itquerimienlim deberá esplicitarie el objeto de la contratación. la  

cantidad. especie, y calidad -de ser indispensable-. de acuerdo a la terminulogia 

usada en el comercio. Asimismo. deberá detallarse el monto de la contratación el 

cual se determinará de acuerdo al precio de los productos y/o servicios tlicitados 

y al período requerido. teniendo en consideraciun 11.5 presupuesto, colectado, 

oportunamente o lux valores establecidos coima referencia por las áreas técnicas 

intentinientes. 

Si el titular de la dependencia tuviera tina cuenta de correo electrúnico de dominio 

del MI'D, el requerimiento dcbcrá enviarse, en fonna obligatoria, por dicho medio. 

A esos fines no serán tenidos en cuenta los requerimientos enviados por oficio, en 

razón de resultar obligatorio el uso del medio electrónico. 

b) El DeCyC recibirá el requerimiento y verificará el cumplimiento de los 

requisitos enunciados en el inciso a) del presente aureolo. En el supuesto de 

resultar incompleto, o insuficientes. y dentro de los tres (3) dias de recibido lo 

decolverá a la dependencia para la subsane ion de los mismos. 

Asimismo, dará intervención a las 11..4111135 ósea. ltics,cas rs fin de Verificar la 

111:Lanidr2d de proceder con la misma, 

a) Las solicitudes se ordenarán conforme la naturaleza del bien o prestación, normas 

de comercialización y dependencias peticionantes, prosairando tina única gestión, y 

siguiendo los siguientes lintsinientes: 

e-1. Los pedidos se agrup:uan por renglones atines o peal:tu-rientes -aun mismo rubro 

comercial. No le podrán Incluir en un mismo renglón elernemos o equipos que no 

conficuan una (1) uaidad funcional en los términos expuestos Hl 

n2. No se podrá fraccionar uno compra o contratación con la finalidad de eludir la 

aplicación de los montos máximos lijados en el "Régimen para la Adquisición. 

Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la 

Delbrisa". aprobado por Rcsoincihn DON N' 23011 °tundir. per 	DGN N' 

416114) pu 

el. Todo requerimiento deberá ser cotejado con las prcs-isiosscs aprobadas por el 

PaCyC 151; 

e.4. Finalmente. el DeCye procederá al registre de las aenncione, CU1110 expediente a 

través del Ststettia Inrepal de Entradas y Salidas (SIES), de confomüdad con lo 

establecido en la Resolución DON N' 1659/12, o en su defecto la que ea el finan In 

reempineen. 

4. VERIFICACIÓN Y RESERVA DE CRÉDITO 

Itl DeCyC dentro de las veinticuatro (24) horas de recibido, girará el cars.dienie al 

Del), quien podrá, en un plazo de res (3) dias, efectuar el registro preventivo del 

crediro. 

Itri caso de no roncar con crédito en la partida limitativa, el Del' dejará constancia de 

tu/ eirconstruicia en el expediente y remitirá las actuaciones al AG. a efectos de que 

efectúe la modiftcación de las partidas presupuestadtts 	en su defcelo, realice lea 

gestiones ante la autoridad c.ompetente a fin de que s proceda al incremento del 

presupuesto asignado a este Ministerio Público de I 

bEu0 PON 
51,117.15.5 .,Esta1ara,t,.....a.USACZN 
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1.3 situación antes descripta no obstará la conlinuidad del procedimiento de 

selección del contratista. 

h) El registro preventivo del medito deberá quedar fonnalirado de frimut previa a 

la emisión del dictamen de prmidjudicación de lit contratación. Ello no será 

obligarorio en el supuesto en el que la contratación devenga fracasada, ya sea por 

inadmisibilidad dv los propuestas n por su incnnvenioncia, en cuyos casos deberán 

obrar agregados los dictámenes e informes correspondientes. 

e) A fin de deterrninar el momo de la afectación preventiva, se deberá considerar el 

costo entintado para la contratación o, en su case, el prbtio de la oferta más barata 

que haya dado cumplintierni a las axmisitos establecidos en los Pliegos de Bases y 

Condiciones. 	' 

En el supuesto de que se encuentre prevista la adjudicación por renglones o Ítems. 

deberá tenerse en cuenta el monto de las viertas admisibles mas baratas. 

Lo establecido precedentemente. no obstará a que la Comisión intcrviniente 

preadjudique el requerimiemp a:  otra .prepuesta cuya Mena estime más 

conveniente. 

De configurarse este caso, ye" la medida ea que la autoridad competente compara 

el criterio esgrimido por la Comisión de Preadiudicoziones. habrá de conferirse una 

nueva imerycnCión al De? -con carácter [regio a la emisión del arto 

adniiinstrativo- a efectos de que afecte los fondos presupuestarios necesarias para 

utiontar la erogación que demandará La ejecución del contrato. 

• si) En los casos en que el llamado involucre varios renglones o iteMb. deberán 

quedar espeMficarneme estahlecidna los valoreo referenciales de cada uno de tus 

miSmus, a fin de evaluar oportunarnchte la conveniencia ,dc las aferras que se 

presenten. 

e) En el supuesto de que el adjudicatario rechace la Orden de Compra, 

configuránose el supuesto previsto en el segunda, párrafo del articulo 103 del 

"Régimen para la Adquisición. Enajenación y oniratacion de Bienes y Servicios 

del MinisteriN Público de !a Defensa", apenba por Resolución D(IN N° 230/11 y 

nmdificatorlas deberá mar nueva interven tin el DO -de fonna previa a la 

emisión del acto adininistraziaP que dispismm la adjudicacinn a favor del M'omite que 

siea en el orden de mérito- a fin de efectuar la cerrmsprindiente afectación 

presupuestaria. 

I) COnfontie las pautas del articulo 15 de la Ley de Administración Financiera y de 

Ira Sistemas de Contra! del Sector Público Nacional N5  24.156 y normas 

complementarias. se  podrán efremar solicitudes de gastos plurianualcs. En ese caso el 

preventivo y-el compromiso se efectuarán para el ejercicio presente, aunque se 

deberán infurnar los mantea estimados para los ai•-ns ,siguientes. Si se (Tatue de una 

Orden de Compra Abierta, cuya vigencia abarcar? dos (2) ejercicios, para su 

programación presupuessaria solo se deberá tener en °lenta el registro preventivo. De 

ese modo se lo contemplará tal las pragramaci ares pdisupacSlarias futuras." 

Ria 
t:•. L 	-CX)/ 114 ›•>(.1 
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ANEXO II I/E 1,A RESOLUCIÓN DCN N'  175  b  /2015 

MODIFICACIONES Al:ARTÍCULO 14 INCISO C), DEL "RÉCINI EN 

PARA LA A DOUISICI(N ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN IW 

BIENES Y SERV1CIOS,DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA" 

c) a facultad de aun tentar o disminuir de manera unilateral hasta un VEINTE POR 

CIENTO EZOO,I. el mento rural del constato, en las condiciones y precies pactados 

y con adecuación de Ina.plazos rtSpreti,t75. Eso porcentaje podrá incidir tanto en 

las ennegas totales. corno en las entrevax parciales; y sobre uno, o sobre el total de - 

los renglones de la orden de compra. siempre y cuando cl -  total resultante no 

escuda el porcentaje previsto. según corresponda. 

Ea los rasos en que resulte imprescindible. el sustento o la disminución podni 

exceder el VEINTE POR CIENTO (20E4);  siempre y cuando se emane con la 

conformidad del coconnatanie. En caso de que éste ntr acepte la modificación. ello 

no generará ningran tipo de responsabilidad al proveedor ni será pasible de ningún 

tipo de penalidad o sanción. En ningún c 	las ampliaciones o disminuciones 

podrán exceder el TREINTA Y CINCO 	'IENTO (35%) del monto Errad del 

conlario, aún con consentlonento del cont 

rneno;ra. SECO PON 
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ANEXO III DE LA RESOLUCIÓN DCN Ni  1256   /2015 

MODIFICACIONES AL ARTICULO O-  INCISO C), DEL "PLIEGO  

ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES CENEF4ALE-S DEL MINISTERIO  

PÚBLICO DE LA DEFENSA" 

c) l'a [acollad de aumentar it disminuir de 'flanera unilateral hasta un VEINTE POR 

CIENTO (29%). el monto total del connam, en lis condiciones y pese-ion pactados 

y CIII] adecuccien de los l'hilos respectivos. Ese porcentaje podrá incidir ranas en 

las entre iras /utak* cornil en lar entregrL,  parciales; y sobre mar, u sobre el :oled dr 

los catalanes do /a arden de compra. siempre y cuando el toral resultante no 

exceda el porcentaje persisto, según corresponda. 

En los cosos en que resulta imprescindible, el aumento o la disminución podrir 

exceder el VEINTE reá CIESTO (20%). siemPre Y orando se c"lle 'ron la 

conformidad del corontiatame. En caso de que este no acepar la modificación, ello 

no cenentrá ningt, tipo de responsabilidad al proveedor ni sate pasible de ningún 

lipo de penalidad o sanción. En ninÉ . caso las ampliaciones o disminuciones Iti 

podrán ceceaa b el TREINTA Y C,INC .: POR CIENTO (35%) del monto total del 

contrató, aún roe consentimiento del '<lob-alista 

triste 
	 'u- 

SECO PON 
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